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Il!TRCJUCCIOI;. 

El preeente tr~bajo tiene por objeto el recurso de kpe

laci6n en el proceso civil, medio impucr,na tl vo que con m•~s 

frecuencia ee utiliz¡¡,do en la px·•.foticliL jurídica, desue su 

incorpore.ci6n a la ciencia del derecho. 

Se trktan diversos espectos de este recurso Je apcla-

ci6n, a sio.ber: su origen, desenvolvimlento, evolución, co!!. 

cepto y ubicuci6n en nuestro derecho proces~l; usi como su 

naturaleza jurídic:... Igualmente se tratc,.n ~1quí lon diver-

sos efectos en que es t..dr:ii tido, semejanzas y diferencias -

con otros medios impu~ativos, y si tuu.ciones contradicto-

rias refercz:tes a ~l, tanto en l~ au:nisi,n, cali:ficaci6n -

del efecto o efectos en que es admitido ~nte el juez de 

primera inst~ncia, como.en la 4Ctividud de éste y la del -

superior. 

La truscendencia que desde su origen ha t~nido el recur_ 

so de ar.elaci6n, ha siuo la raz6n que me llev6 al de~~rro

llo de esta tesis que espero motive ~ estudiosos del dere

cho, para el desarrolle y perfeccionamientG de tan singu-

lar recurso. 
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A N T E C E D E ~ T E S. 

EN EL OERP.CHü ROMA:lo. 

a) :?ase de lus acciones de la ley. 
b) Fase for;~ularia. 
e) :?aee e·xtraordinuria. 

EN t;J, "DERt:CHO EST-A!:oL. 

a) ~1 C6üigc de Alarico. 
b) El Fuero JUZBº· 
e) Las Siete Partidas. 
d) J,a Hovíoi1:1a Reco! . .il.:--,.ci6n. 
e) La Ley de Enjuici1::1.1:1iento Civil. 

EN EL DERBCHU 1;lEXI\JA!W, 

a) Ley de 23 de i-!ayo de 1837. 
b) Ley de 16 de Dicie~bre de 1853. 
e) Ley de 23 de Rovie~~re de 1855. 
d) Ley de 4 de J.iayo de 1857. 
e) C6digo de Procedimientos Civiles de 1872. 
f) C6digo de rrocedimien tos Oí.viles de 1880. 
g) C6dieo de Procedimientos Civiles de 1884. 



CAPITULO.PRIMER-O. 

ANTE n E DEN T B S-. 

EN El, DERECHO ROHANO. 

El sistema del derecho romano clásico, representa el orí 

gen de muchas instituciones· jurídicas-que, evolucionadas, y 

adaptadas a nuestro tiempo, aún prevalecen en muchos pai- -

ses, por lo q_ue es de sineular importancia, a c1uien se ini

cia en lu ciencia del derecho, el tratar de encontrar en es 

ta sobresaliente cultura jurídica dicho origen. 

En el derecho romano clásico, no se hizo un discernimien 

to claro respecto del derecho sustantivo en relaci6n al ad

jetivo, en este sentido Floris Margadant, expresa: 11 
••• el -

derecho procesal es primordial; a menudo es precisamente a 

través de la creaci6n de nuevas medidas procesales como na

cen nuevas facultades jurídicas individuales, y es mediante 

el análisis del perfil de ciertas acciones como los clási

cos dieron su Jlerfil a determinados derechos su.bjetivos; -

así, no discutieron qué es exactamente dolo, sino, cuando -



procede lb bCtio doli ••• " (1) 

Ahor~ bien, perteneciendo la apelación al derecho adjeti 

vo, tratu.re1tos en primer término, aunc1ue no con la profund! 

dad suficiente, de encontrar, los antecedentes en las die-

tintas f~ses históricas del sistema procesal romano. 

a) Fase de las .acciones de la ¡ey. 

El pri~er período procesal quE: existió en Roma, fue el 

de las Acciones de la Ley, el cual estuvo en vigor, desde 

la creación de Roma ( ~ue data del 21 de abril de 753 á. 

c. ) , y dese.parece en for1Ja paulatina, con la imposición de 

la Ley Aebutia, apoyadas nor las dos leyes Julia, que le 

son atribuidas a Julio César, y a su pr.otegido Aueusto ( en 

tre 150 y 130 a.c. ). 

Al menos aesde la Ley de las XII Tablas ( alrededor de -

450 a.c. ), si la ley no permitía el litieio, no había fór

mula legal que se pudiese pronunciar en justicia y desde -

luego ningune:. acción. 

Según Gayo citado por ileclareuil, esas formas de proced! 

miento eran cinco: " Sacramentum, Iudicio Postulatio, con

dictio, i:;anuis i.:anus Inicctio y Picnorís Capio." (2) 

l. Floris ¡,:arga,1unt s. Guillern:o.., El D~recho Privado Roma
no, Edit. hsfinge S.A., 1r'.~xico1 1975)' 6- edic., p. 138. 
2. De cl~re~il J.1 Roma I{ la. Organización del Derecho)' Bdi t. 
Utehu., l:.éxico_, 1958..J' 2- ed1c)' en español, p. 44. 



Tules acto~ concist:!un en aeclur,.ciones solemnes :.tc .... mpa-

ñadas de gestoe rituules 4ue el purticular pronunciubu ~en~ 

rulmc:ntc fante el magistrado, con el f{n de proclunu:i.r el cle

recho 4l.le se le diacut:!u, o de realizar un derecho previa--. 

mente reconocido¡ así el propio Guyo mencion{:l.do por Decla-

reuil, a·tribllye a todc.sJ característic!is comunes como son~ -

" 1.2.. El empleo de acti tuáeo y pulaL>ras sacru:nentules, re~

produciendo estas últimas h• letra exacta de la ley¡ así h!! 

bía que guaruarse de decir vi tes, inclu&o si se trutaba .. de 

viñas, allí donde la ley es tuba escrito arbores: Formalismo 

verbal común éJ. las legislaciones primitivas; 2.2. La presen

cia de las rurtes, sin que la acci6n de lé1 ley <..d!:ti tieru -

juicio en rebeldía ni representación en justicia, salvo en 

muy raros casos, sin embargo, se discute acerca de la anti

gÜedad y lu intervención posible dcoue ecu época, de un co5 

nitor, es decir, de un wan~atario judicial¡ 3~. La necesi-

ñn.d de actuar en un día fasto; 4.2.. La presencia <lel ina¡üs-

.trado, pero s6lo las partes actuaban dentro del marco traza 

do por la ley, ese magistrado impasible tampoco podía,.fue

ra de ellas, conceder o negur una acción ni desviar a los -

litigantes de la solución adon..le le conducía la exactitud o 

la torpeza que empleaban en la ejecución de léiB formalida

des requeridas, entonces, comprobuba o pronunciaba el dere

cho." (3) 

En sus principios, todo procedimiento se concluía. ante -

3. Ob. cit., p. 44. 
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el rey; pero, desde una 'poca antigua, la accidn de la ley, 

cuando tendía al reconocimiento de un derecho, se dividi6 -

en procedimiento " in iure ", t;.ue era presidido por el mn-

gistrado, quien se conform6 con org~nizar la instancia y r~ 

mitir a la~ partee ante un juez ( particular ), encarp,ado -

de dirimir el debate, hasta su conclusi6n, procedimiento 

" in iudicium." 

En esta fase se puede apr~ciar, no exioti6 un medio im

pugnativo, en contra de la resolucidn emitida por el juez -

en el procedimiento in iudicium, la ctt!.11 Ele ejecutaba entre 

el particular vencedor, en contra del particular vencido, en 

caso de oposicidn de este 111 timo, podía el primero solici 1,&r 

el auxilio del Estado, y así ejecutar lo resuelto en la sen

tencia. 

b) rase formularia. 

La ley Aobutia, antes citada, permitid a los romanos op

tar entre las acciones de la ley y la fase formularia, moti

vando a todo ciudadano a elegir esta última debido al avan

ce que habían obtenido con la implantacidn de esta nueva f~ 

ce ta. 

Las características de este nuevo procedimiento pueden r~ 

sumirse en los siguientes puntos: --. 

1.2..- Las partes exponían sus pretenstones en palabran rJe 

au propia elecci6n. 
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o 2-.- il pretor se co11vierte en un organizador que deter-

mina discrecionalmente cuál será el programa t:•rocesal de ca_ 

da 1i tigio individual, señalando a cada parte sus de:r.echol!I y 

deberes procesales. 

o • 
3-.- Estu fHse, al igual que las acciones de la ley, coe, 

servaba su diviei6n en una instancia in iur~ y otra in iudi

cio. 

o 4-.- Cada proceso podía referirse a un s6lo punto, como -

principio general. Jhering, citado por F. Margadant, llama -

al sistema formulario: " m'quina analítica procesal ya que 

obligaba. a descomponer una controversia compleja en sus di

versos elementos y a ejercer para cada elemento controverti

do una acci6n por separado. Por tanto, el anl!lieis del caso 

se hacía, no dentro del proceso, sino por el actor."(4) 

En virtud de la formula, punto de partida para la sclu-

oi6n de los conflictos suscitados entre loe particulares, -

se enumerarán a continuación las princip1;1.les partes de que -

consta, así como un breve resumen de los mismos1 

i.2..- El nombramiento del iudex. 

2o.- La demonstrutio, breve indicaci6n de la causa del 

pleito. 
o 3-.- La intentio, elemento medular que no podía faltar, -

tan importante, que en ocasiones se utiliza~a la palabra 1!!, 

tentio, en vez de actio o de fórmula. 

4. Ob. oi t., pp. 154 y 155. 



4~.- tJomo Úl til110 eh::.ento dt• h~ fór.:1ulb., está la wljudi

cutio o conderunatio •. 

11 La .,uju<licf1tio ert! 1~ ~utorizuci~n <1~e d0:b,~.-.e). ma,~is--

:::::;:~. j:::1::::º:~:·.¡~~~t~{~~~.~~~~~~;~~~~~,;~.'..c.:~~!~~¿·= · 
, ' · -· ";;/'.·-::'"-'.'· , · ·,~. - ;;:":.:;~.-· ::e:·· ~··:·· , ,. · , 

;~:~~:::;f :~~:J~~~~f ~t~1~~!~~~~1~~~~~~~~~~:.~:~ 
. ;:.; ~·: .': . ., /;:.::.-> _· 
•¡c.\:\/_~<·'., 

El procedimiento in iure, se iniciabt. con lr. comparecen

cia de lns rartes del í'uturo juicio unt1:: el ma,gistraclo¡ en 

cúso de que el demandado se opusiera a compe~recer, el actor 

podía preoenti...rlo mediante el auxilio de los órr:u.nos jurie

diccionales competentes. Def>de c.ntes de Jesucristo ere obli 

eoción tlel promovente es~~lecer la materia del juicio, en 

ocasiones el litigio se podía concluir en este procedimien

to, ya :fuera qu~ el demundfcdo nerr,.ra los hechos alegi..dos 
!) 

por el actor, o quE: aleeara .otros hechos que aestruyeran el 

funu&rncnto de la acción, y pE:dir su inserción en la fórmula 

así corr.o el jur<:..mento, y .dice lriareadant:. " Si el actor gan!!; 

ba por su propio juramento, podía iniciar la fnse ejecutiva 

mediante umJ. actio in'':j_~?re iurando { y no una. actio iudica-

ti, oomo en cas~ d~},~~~~~?"tl~ti~\" ( 6) 
Bn caso de no 'hab~b~~::dó".O:ciuicú:J,;en la fase in iure, se -

llegaba a la u:~i'.s.'~·~~j~~~V[~if{;_ ~i~;§~a., .- la &beiitt•c/ón de la 
:! '<:~~·,.·,:-:_ ' '. -,~·~·;; 

5. :b'loris ,.:argudo.rit, Ob,· cil;, ·PP~ 157~.y 158• 
6. Ibi<lem, p. 164. -
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fórmula por el actor y el demandado. 

El procedimiento in iudicio, era la contienda llevada a 

cabo por las partee, en virtud de la cual el actor, con t~ 

dos los medios problitorios que en esa etapa del derecho di.[ 

ponía, tréitaba de acreditar eu acción; y por su parte, el -

demandado acreditar su exceptio replicatio. 

" En casos normales, el procedimiento apud iudicem, se -

componía de las siguientes fases: ofrecimiento, admisión o 

rechazo, y desahogo de las pruebas, alegatos y, finalmente, 

sentencia ••• " (7) 

La actitud de la parte vencida, en este período formula

rio era: a) acatar la resolución emitida, o, b) exponerse a 

una ejecución forzosa. 

En base a las consecuencias sufridas por el litigante -

condenado, se le otorgaban al vencido medios de imp"gnación 

en contra de la sentencia; así, podía pedir la no ejecución 

de ésta por veto de los tribunos o por interceesio de los 

cónsules, los cuales eran inoperantes en lo ~ue se refería 

a injustas sentencius absolutorias·. 

En consecuencia, en esta etapa, ei no encontr:..mos un re

curso de apelación, eí encontramos medios de impuenaci6n, 

que vienen a ser su antecedente. 

?. lbitlem, p. 168. 



c) 'Fus~ cxtr~ordinuria. 

Eoté. f ... se se c~ri.cteriza por ser U.e oruen público, a me

dida ql..lt:: el emperu.dor com:nz6 a asumir touc1s las i'Wlcioncs 

del ~studo, convirtiéndose twnbién en le:. cúspide uc la je-

re:.rqufa de f:mcionurios im¡1eriules dedic"4uoe éi lu ud:ninis-

traci6n de justicia, contrario a lo que se deourrolla en el 

sistewa e:.nttrior. 
'! 

La auto1·Liatl dirieía el procedimiento, sin emburgo, el -

imrulso procesu.l era por parte ó.e los plj,rticularcs. 

La i:i:plw~ti..ci6n del procedimiento extr<.wrdfo(:¡,rip;~'.tmjo 

como consecuencia que se suprimiera líi. divisi6n. ~¿~~Ít~.>~n 
las fe.ses anteriores. :;~(:~~?fW 

·""-,~~h¡~-:7,'l('~;.';;· ,1:;; . 
. ',- ,,~; -' . . ---- ~:'.~~3~:~-;_ .· -;" 

Este sistea.a reune las característioú.s;'~~tiüe,¡,a.lin·~~en .la ac 
' ·.' -·~. __ ·.:·:?,~~~·-· ~~~~,,;~:1_'.>""~::·~-~-._;,,, __ =:,:,'.·> ···>--'.~_ ··' 

tualiclctl se llevun a la pructioa; taFes;el'c<1E1?hl~(la noti 

:~:·~~6:,;;:;. •:::~:m:·:~-:::.:~¡1;sf ,~4<;,~~f~~i,º, l ' -

'•),J•: ;, '· \,~ 
-L!'; '-~,'-~: -. · . .'.:-':,,., ,~·:·:·.i :·,'._~;,:.,~.\··.-, 

" El procedimiento muestru ~hor<J. .fa:s<;sfg\,\io~tefl,yf';;,,ses: 

La prescnti:.ci6n del libellua· corivcntiOriis,·;;sh!:ri'.'ci}iif6~oi6n 
'\ .- ' ... -·:<·_ <·-_ .. _::,_;;:: __ ::·:,·-_'·:·.e·,.~:· ... : 

al demancado, pre sen tE<ci6n del ~ifellus>'óo~t~~tt'fc1t'i1c>nis al 

actor, una audiencia con la párru~~~·~,'.~~·~,:,,f~~;\f~í±\~~~.~}~ el -

ofrccil!liento, admisi6n o recha~ó de las~(pruébas"¡(.el~:'.désaho-
- - --,~-; -- - ---'-~~ .,-_,_ 0·---;==-:~:'S-.o;f.F"'-",:-:C.(·'.-i=-;'o.';o~-;_:_--.~---~.;..t+-:".'-_.;!.¿:...;... ;-_o;,-_,=._c··- ·. 

go de las prueoao admitidas, los. al~gátos y la .sentencia." 

( 8) 

8. Ibídem, p. 178. 



hn eEt~ fuse es donde ar~roce l~ upelaci6n en el sentido 

moderno, con un nu<:vo examt'n ele le.. si i;u~ci6n jur:Cuica y íllc 

ticfo, reali~ado por wi !Jl<.ií;istrado de rungo su~e:i:ior;, · l!:sti:. 

apelación SUs¡:.endÍ.:. lu e;jllCUCiÓn de la sentené:i.a":y: el. abuso 

de est<: recurso eri.,. c.:.stie<.:.uo severa:nente. 

EH :r.L DEREc;¡o ESI·áNOL. 

Jebido a la.grun influencia ~ue tuvo paru noootros el d! 

recho español, con motivo de huberee impluntco.do, la mayoría 

de i;.us leyes en nuestri:. nación, como consecuencia lle la con 

quista sufrida por pu.rte del país ib6rico¡ en tul si tu;;:.ci6n 

es de h.i.cer unu ci ti. ele las leyes rnJ.s importantes qv.e rigi~ 

ron en Espafia, y que trascenditron en r'xico. 

a) El Código de Al~rico. (528) 

El Códieo de Al;;.l'ico, fue puesto en vigor durante ls. in

vasión que España tuvo de las tribus godas, durw1do en su -

aplicación a:proximaü.amente siglo y medio ( 528-693 ), cons

t~ba de 16 libros, del Código Theouosiano, así como de ali@_ 

nas novelas de los emperadores, Theodosio, Valentiniano, -

;,¡;.irciano, 11:e.yoriano y Severo y de <Ü.gWloS clásicos del dere 

cho romano. 

Esta ley cureció de importancia en cuanto a aportaciones 

a la c.i.encia jurídicc.., principalmente a la apelación, toda 

vez que se siguió en ella los mismos principios aportbdos -

por el derecho romano. 

10 
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b) El Puero Juzgo. ( 693) 

Dtlrante el reinado de los godos se celebr~bu.n concilios, 

en las provincias españolas, los más i:nportuntes fueron los 

que tuvieron lugar en Toledo en donde se crearon leyes de -

carácter civil, ecleciáetico y político muy importantes. 

En eetae leyes predomin6 de manera muy amplia la inter-

venci6n del clero, tanto en la creaci6n, como en la aplica

ci6n del derecho. 

Las leyes creadas en estos concilios, así como las dic1i!, 

das por Eurioo, y adicionadas por Leovigildo Recadero ( rey 

godo ), y algunas expresiones de costumbres germanas, por -

el contacto de godos y germanos, son las que, coleccionadas 

y ordenadas, forman el Fuero Juzgo, que fue el primer c6di

go eepaflol, y que ha servido de fuente a la legislaci6n de 

Eepafta y de México. 

Del contenido de las ;Leyes que integran el Fuero Juzgo 

en lo que respecta a la apelación, se tienen antecedentes. 

Las leyes XVIII del libro 2!!.., tít. I del Puero Juzgo, 

otorgaban jurisdicción a los obispos para conocer del recur, 

so de apelaci6n, y por consecuencia, remitía a los jueces a 

la autoridad de loe obispos, dando a éstos facultades para 

revocar las injusticias cometidas por aquellos. 



c) Llis Siete !~rtiJ~B. (1263) 

J:.n este conjunto .. <k.iey9s;J:'r:v1ilece un.i c<!Jidad ,;urídi-

Cé:L, y rusu1ti!':it.. ci~#;a;)d.éc;del'E:c1lo máe i~rort~llte. Duránte ·e1 

siglo XIII, Alfons~'..xi:ei c~bi~, ordena la redauci6u ue _tun 

brillar.te cuerro ~~-'fe~res; \u terceru partida ubori.:tu el te

rna ¡:rocesal; ul rl•specto Pall<:res :liani.fieata.: 

" Lus notcis que prE::dominan en el proceso re.'.)'lU~:.¿nt .... d_o en 

ec«s leyes, eran las siBuientes: a).- El proceso 'e-~·c.: ;Oe mo

do principal escrito; b) .- Estabé:l. or¿;;uni.:ado en per:!ou'í:>;n -
precluoivos, al :pi..:.recer; c) .- Se prose.;u.ía, ~cgÚt!~e1;f.r'.f11c1, 
pio d,is:JOnitivo, en !!rttn pc..rte; d).- J,a. pmeb ... er:.'t~~ál.iu, 
tanto en lo rel<::tivo e:. los wedioe tarf. :pro·lucir_lo · .JO!)IO-. p•· 

su eficacfa procutori<.. y su I:Jodo d& rendirse sntE lor; trib_!! 

n:..les; e).- Los juicios eran t.lilatt1dos por lon numerosos re 

cursos tlUl' podían b;..cerse v;;.ler en ellos y los incl<lentes y 

cuestiones previas. También loo :prolongúbun :nucho los nume

rosos fueros que entonces e::istíun, los que a.aban lu,~ar a -

conflictos de competencia, incluso con los tribunales ecle

siásticos; f) .- El juez no es·~aba. obligauo a la uplicc:.c.:i6n 

de ln ley, ya que en las Siete Partid(;l.s e..bunJan las mlximas 

morttles y religiosas !!Ue .guiaban su conducta; g) .- J:.n .mu-

chos casos el juicio era biinstéincial." (9) 

Ahora bien, en el _üerecho ~spafiol, alzaüa es sin6nimo de 

apeluci6n, y así estublecía fa' ley·;.I'' dei(0'Útuio; XXIII de la 
' . ' . :·- ". ·- - - - . . '" 

'J~· -

9, Pallares Muerdo,. j)erecho Procesa1-ói\1ú_, :EdfÚ'Porri'.m 
S.A., r.téxico,... .1979, 8~ edic,, p. 41. ·' · " 

''-.• 

/ 
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purtes J:'c.ce cie juicio que fuese dc:.uo contrG. ellu, lla.:1 ..... do -

et recorriéndose u enmienda de r.ia.Yor juez; por ellu se desa 

tan los agr<1vamientos que los jueces fucen a las partes to.r, 

ticeramente, o por non lo ent~nder." 

Las Siete Partiuus, estabh-cía.n ,ciu~ cuulquier aeravamie!!_ 

to tenía las fucLtl ta.des. de.alzarse, a excepci6ri óe toó~ sen 

t~ncia interlocutoria. 

Asimismo la ley XIX Tít. I de la antee citada partida, -

estc.blecía. 1iue ol apel(!Jlte podÍEl. impu~ar en r~rte la sen-

tencia. Twnuién cuando hubiere duüa oobre la interpretu.ci6n 

de las palubr1:1s usadas, de rr.anera que cad1:t uno de ellos 

( las partes ) tomase entendimiento contrario. 

Dos hip6tesis traía la interposici6n del recurso: la cog 

firrnaci6n de la sentencia. recurrida, condenando en costei.s -

al apelante, remitiendo el mayoral la resoluci6n al juez P.!! 

ra su ejecuci6n YJcuando procedía el recurso/era devuelto 

al inferior para un mejor estudio, y correcta aplicaci6n de 

las leyes trayendo como result!i.tlo una sentencia que no vio

lase los derechos. 

d) La Novísima Recopilación. (1805) 

Resulta oportuno sefüüar este ordenamiento, en virtud de 

haber sido en este cuerpo de leyes donde se aplicó el térmi 

no apelaci6n a las antiguas alzadas. 

13 



E:ste: recurso tuvo en este derecho, una nplichci6n oeme-

jante a la ~peluci6n que ee llev~ a la práctic~ en la ac--

tual Ley de ~njuiciamiento Civil de F.spafia; excertu!>ndo la 

diferl!ncia en cuanto la citada ley hace sot.1r(:: la admisi6n -

uf: este recurso, tomo.do del derecho can6nico, que fue e'sta 

última legislaci6n la que éidrni ti6 la é:.pelaci6n en efecto de 

volutivo y efecto suspensivo o ambos efectos. 

e) Ley de Enjuiciumic:nto Civil. (1881) 

Tanto el esto.blecir.iiento,. los efectos y .lu tr~mi taci6n -

del recurso ue apelaci6n en eet;:1 ley de Enjuiciw:iiento Ci-

vil hspí:~fíol::., tienen mucha semejanza al tr<.:.t::...miento que - -

nuestra ley actual da al rEcurso objeto de este estudio, c~ 

mo puede apreciarse en la transcripci6n que a continuaci6n 

h;:;.cemos, de los princip.:..les u.rtículos de lL. ci tt,da Ley de -

J;;njuicia;Jiento, relativos a dicho recurso. 

Art. 387 .- " Admitida la apelaci6n en ambos efectos, el 

juez re1ui tirá los autos originales al Tribunal Superior den 

tro de seis días be:.j o su resportsabilidt:.d y a cos Lú. del ape:

lante," citando y emplazando previamente a los procur1i'dores 

de las partes para qU:e'éstC:LS'. compureZCl:lll ante d:i.c}io;'c~#i.;ÍJ..:.-
nal en el término d~·~~i~t:~(cú:i~. ~ •... ···· . >\i,;. ·';,,;".·\·,,, 

Art. 388.~ .·~'.~~j~~:j;~;;~oj''.~~~.~~~t~:u~.~ ~~~J~~~;"'.~~;'(~~.~~en-
derá 14 :~et~t{f~~~r0~~ttf~J~.~~.~~-º!~:~:óT:~:L1~~~~·~::fo····•q ~e 
rocn.i1;,a .· .. .'i •. ·'.d'.;,:\~.~~.:./: . "-· ~'.'' + ;..¿j;,j. ~·~,~ .,. .· ... 

. 1'.o•; ,';· . ',< -?,--';ce;}; ~~--, ' ' '. • ' .. ; . ·' ·. " ," ~-~"': ,,-, 

·._.,;.~;:: ~< .... ~\--, ';;~~,,,~- ' ·.-. ~·:~·>:· .' - '< 

1;rt. 389. - " Tan1b:i.én qued.a:ri mientras ·~uñto; en sus:penso 
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lb juristiicci6n d&l ju~z pbr~ se~uir conociendo de los uu-

tos principules y .de ~as incidencictS ~ (!U& .pueda dc::.r lu;:'-'r, 

ciesu~ el mo1nento ~-~}~"~fa,~e Lct~Úe'krin:eli~~ ~k~peraci~n -
en a::ibos ef<.c~'c:nii~·¡,\::': -'-'' :·,· ··· ·· •;-:-•s· . • .'.-¡;;,,.: -------· ·- ··- -

"-.; ',; ~--·.~ ·._ ,._ ~-\~/~ ~==-:~º:·,~·:~}'.'··· .-..::':' ·:· ·:-~ :'. -;. ·:.'.>:: - :J>>·- ·~~\~.- :· ;/:. 
-· /:'.=, -: -__ .:· __ ",.': __ . ___ , _____ --_,,i __ -_'.i_'._.~---.-•.-_-_-_· __ : :- .. _~ ·!;·-:~¿:/\~ -- L_~_(: --~-;.~_}_·_:_,7_·_ ~ ':: ;::.._ ---. 

'. > . :; ·' - ,, - - ,, -,.. ' ''._.'' ,· :_,,, ·.·· -:~~-·.·.:_~~-.--.--_-_:-_' ; . -;'\-_-_/;_.--:'_-_;_ -- --:.· :;,;-:·· . ,_· ~-.:.::·:º.;·_-, ~" -,,- .; ·,;;,_-:' 
¡- ·.: :_:,::),.-,-:·_,''.,:~:-/<: ';(~~--··:·,·é' -.. ;< ' -- ~-- -. .-- -_____ ,. ___ - <-;, .• ,.-. ' ·:-" .. " - - '-., . ' 

11rt. 3_90.- -.".s.~ ~~~;~~~~~<~~;}f.~~~t~i;~,~i~:~~~~ª.7J~~,\~~/~el 
artículo Cillterior; y· podr~_el juez sef,-ufr-''conOciEii:do:; 

o 1 
- . . ·;-'·: .: ~:j:: · .. .-·.:;r:;:'í~··,:. -': ' -' . ,< -. :-~ ..:·t? ~-.· .,:;~;~~:~!} , . :~_,· -~ _,;r,.; ''.___• 

11 1-.- De los incidente.s (!Ue~ subst;.ncien t;Il pi_~, sé]\~fada 
... nti;s de i:..dmi tir lu apélaci6n.1' ;·~:' •,--

t:d:~· y - .::.::::.~:n ':: ~:, "::~::: :.~:r:~t!~~~l{t~~~t~!! 
dos judicialmente, siempre que le. '1f.elaci6n 11,~J~~'~ii~ sobre 

'. .. :.~- .. ,-
ulgun o de estos puntos, iJ -··c-·t'~.~ -- ·· ., 

11 3.2.. - Lo rél~tivo a l~ seguri<l~d y dep6sit6Cde las pers,2_ 

nas, 11 • 

Art. 391.- " No se suspenderá la cjccuci6n de la senten

cia, auto o providencias apeladas cuando haya sido udrnitida 

la apelación 'en un solo efecto.'' 
11 En este caso, si la apelaci6n fuert:: de sentencia defini

tiva CJ.Uedará en el juzuado tcsti1üonio de lo neces<=crio pard. 

ejecutarla, remitiendo los autos al Tribunal Superior en 

los términos y formas prevenidt4s en el artículo 387. '
1 

11 Si fueren autos o providencias se facilitará al apelante 

a su costa,, testimonio de lo que señalare de los autos, con 

las adiciones que haga el coli tigunte y el juez estime nec~ 

sarias, para que pueda recurrir a la audiencia el a:elante 

deberá solicitar dicho t~stimonio dentro de cinco días ex-

presando los particulares que deba contener. Transcurrido -

este Mr:nino sin hl-iberlo solicitado, se le n~gará el testi-



monio :1 se tendri r·or fir1.,e 11:1 resolución arl luua." 

Art. 392. - " i1 continuuci6n del t~13timonio expr.esétd°. en 

los 111 timos péh'rafo~~i:~;{~~~~f't!~~,i~;~h~-t'c:ri~r, ,·~.~.h?~á>~; ~i t~ 
ción o einplazar~iento'd~t;'.l~sS})artes·''paru su 'co:ri~~I'ucencia un 

te el Tribuna1•'•.su~·~~:~ºf;'·Jr~~~r·~ •. :~~f1··.t~~uJiÜR~,·~ .• ~}t~:~lhJ:~·~~fªs, -
y se ucreditarELlu ~ntrt'g'4 de di'cho.· testiffi,O,i;i,~()f,:.~~·i~I'~º:Ura'--

dor ·'el ~·"'el•'nt"-." >: ;.<~' •• · <:: U ~ J;' - \;;' -,·~· ·''< '-T ·~_,,-~ . -:, -; 

". _ · .. · :..:~:')~~; ~~~,~-.. ~F4i7,.,i;'14-:~~¡_,'_~~:~~,~ 
.Art. 393.- ".Jentro de .. los quince díassi¡;uieiltes\ul'de 

· - , ,.,.,"::: :·: ·· .. ::·;-·· ., .. :; ::::/r·;~/ :: \i:'.'): ;:: -.:·;_:., 
la entrega del testimonio deberá el ape:;lante hu:cer.uso'de -

él, mejora.ndo la apelaci6n en el Tril>un&l Guperior." 

Art. 394.- '.' Cuando hciya sido atlmi tido en un .solo <:fecto 

cu~lquieru apelución, podr~ el ~~clante solicitar de lu au

diencia que¡ lu declare admi tidét en ambos efectos, citando -

las disposiciones legales en que se funde. Deberá ueducir -

esta pretensi6n en el término del emplazamiento si la apel~ 

ción fuere de sentencia definitiva, en los dem~s casos ~] -

presentarse el testimonio pare,¡, mejorur la apelación." 

Art. 395.- " Si al deducir el apelante dichu. pretensión 

se hubiere:: apersonado en el Tribunal Superior ).ll, nar:t~"cape

laJ.a, se le entregará la copia del escrito pare.. q~e'.',P1.{~d.u -. ' . .. 

16 

i:npuern:1rla, si le conviene, dentr:o .de los ~.r;~,~~~,~~;igÜie!l 
tes, transcurridos los cu;l'es dic~arf .lti ~udienciá ~~crl, más 

::~~:::ay e ·~:r;~::;#?~!~~~~~:~~~~~~~·;~~Jt:6~1~~~;~;ª?;:= -
Art. 396~~ "•Si,• .. léi .. ;audi~ii.cia'• ll,~,se.~t,iníase.'•· ~~;:P,:S$~ei(~;ión -

condenará al apel~te .. eri)11;t6~c'gsi;<:l.s' cie.~este,fnóÍde'htei y-d!:_ 

rá a la ap~laci-6n la -~~bst.:t~ciació·~ que correspo~U~. '' 
11 Si declara au111i tid"" iá.• apelaci6ri en ambos ef~ct'o~ se li

br<.:trá orden al juez de primera inst<incia para que suspenda 
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Ju cj(cuci6n de la sentencia o rerai~~ sin dilaci6n los au-

tos originhles, según los c1:1.sof3, notific!!ndolo 1:1. las p~r- "-"' · 

tes." 

;,rt. 397. ':"' " Tumbiln podrá la. parte u),elada $Olicft:.tr ag 

te: la ~udiencia, dentro del término del eJDplazamiento,· que 

se le U.eclure: Ei-dmi tide:. en un solo efecto l:i ci.pelttción que -

el juez hubierl:i acluli tido en ambos efectos, ci tc.ndo la disp,2_ 
11 sición legul en 4. ue se funde. 

11 Se subst•~nciar!{ esta pretensión por los tr'1Tiites establE: 

ciclos en ei artículo 395.ll 

' 11 si accediere a ella el Tribunal Superior se librará or-

den al. juez· de primera inot ..... ncia, con lo. certificación de -

la sentencia apelada, para que la lleve a efecto." 

Art. 403.- " Contra las sentencias definitivas y los au

tos que pongan tér.11ino al juicio, dicti::1.:ic..s por las audien-

cias en segunda inst¿ncia, no se dar~ otro recurso quE: el -

de cusación, dentro de los t~rminos, en los cci.sos y formas 

que deterrnine el título XXI del lihro seeundo de esta ley,

contra las dem~s resoluciones que dic~e en apelaci6n, no se 

dc.rá recurso alguno, salvo el de responsabilillci.d." 

Art. 408.- " Transcurridoé los términos pé<.ra prepar<:i.r, 

interponer o mejorar cualquier recurso sin haberlo utiliza

do, queJurá de derecho consentida y pas~ua en autoridad de 

cosa juzgada la resolución judicial a que se refiere, sin -

necesiJ~d de declar~ci6n expresa sobre ello." 

Art. 409.- " El litiGétnte que hubiere interpuesto una 

apelación o cualquier otro recurso, podrá desistir ele 61 ~n 

t(: el mismo juez o tribunal que b,ubiere dictado la resolu-

ci6n reclumuda, si lo verifica antes de haberse remitido 



loZ ;:.u¡;oz al •rribunul Superior, o de liue oe le hayfa 011 Lrc,'.:;!:_ 

do la certificuoi6n, o tl·Btimonio pura intcrJ:oner o ;11cjorar 

el rE:curEo. 11 

11 Tumbién podrá verificarlo clespués ue hi:ibt:r recibid.o este 

documento, si lo uevuelve original en prueba de no haber he 

cho uso dE: él ante el Tribunal Superior. 
11 :Ln los dem<fs casos tendrá c¡,11e hllcerse el def:'istimiento 

ante el tribunal que deba conocer el recurso." 

Art. 410.- " Par~ tener por desistido al rr:currente, se

r~ nE:ces..¡,rio que su procurador tenga o presente J. oder espe

cial, o •1ue el mismo intere!:ado lo rú.tifique en eLescri to/ 
11 Al tenerlo por desistido, se le condenará en las costas 

ocüsionú.cl..is con la interposición ciel recurso." 

Así tenemos que lae principales not ... s del recurso ue ap~ 

l«ci6n ectci.blecido en la Ley ó.e Enjuiciamiento Civil Españ~ 

la, son: lu fá.cul tud de las :partC;s y de sus procuradores de 

interponJ!r el rect1rso¡ el est<,blecimiento de los dos e:fec-

tos d~ la interposición de ese recurso; el desistimiento -

del rr:curso (lue pueden llevar a cabo las petrtes o sus proa~ 

r"'dores con autorización expres~ o con rntificuci6n de los 

primeros y, la sustanciaci6n del recurso en donde las par-

tes van a mejorar .. el recurso, expresando agravios. 

lf 
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EN EL DERECHO MEXICANO. 

La dominaci6n española en territorio mexicano trajo como 

consecuencia la impla.ntaci6n de diferentes legislaciones, 

de las cuulcs las más import1:intee son las siguientes: 

El Pu.ero Juzgo, lae Siete Partidas de Alfonso X y la No

vísima Recopilu.ci6n de las leyes de Espafía, mand<:..das formar 

por Carlos IV¡ de las cuales, las Siete Partidas es consid~ 

rada como de alta autoridad doctrinal y que significa el -

intento de olvidar los fueros municipales, por un sistema -

jurídico de carácter territorial,e inspirado en el derecho -

romano justinianeo. 

Al romper !Mxico los lazos que lo a taran a Espafía y, con 

eecuentemente, iniciarse una nueva orgwiizaci6n :política -

económica y social, es indudable que existi6 una transac--

oi6n entre elementos antagónicos, que, aunque parecfon uni

dos, en el fondo no lo estaban; pues en efecto, los insur-

gentes representaban una tendencia democrática liberal en -

tanto que Iturbide y sus partidarios, tendían siempre a man 

tener el viejo sistema colonial y en consecuencia se se-

guían aplicando las antiguas leyes espafíolas, dando origen a 

deficiencias y dificultades por la multiplicaci6n de dispo

siciones, además los frecuentes cambios de gobierno, revolu

ciones, cuartelazos, intervención y lucha contra el imperio, 

dieron motivo para que no se pudiera lograr una efectiva l~ 

bor de codifichci6n. 

Entre las diversas dispociciones que con el carácter de ·· 



tri:tnsi tori1:1.E se dict:iron en la épocu del t:,6xico independle!!. 

te, tenemos las siguientesa 

a) Ley de 23 de ~~yo de 1837. 

Lu. Ley de 23 de mayo de 1837, para el Arreglo Provisio-

nal de Administr~ci6n de Justicia en los Tribunúles y Juzc,~ 

dos del.Fuero Común, para el Distrito y Territorios Federa

les, que en su artículo 97 estb.blecía:: " En todo.s las cau-

sas civiles en que según las leyes debt1 tener luec.r en am-

bos efectoo la üpelaci6n, 1:1.t.l.rni tida. ésta lisa y llanamente, 

se rt:Hd tirJn al Tribunal r:;uperior los o.u tos orifinales a -

costa uel litig~nte, previa citación de loe interesados pa

ra que acud~n a usar de sus derechos.O 

llPero si dicho recurso se admitiere s6lo en.el efecto de

volutivo y no en el suspensivo, no se verificarJ a~uella r~ 

misi6n, sino hasta después de ejecutada la providencia; no 

obstante cualquier práctica en contrario. 11 

Además de er.te précepto, el i:1r·tículo 56 del mismo orden!:, 

miento est2.blecía: " La segunda Sala de los Tribunales Sup.!:_ 

riores conocerá en segunda insti:1ncia de.las causas civiles 

y criminales." 

b) Ley de 16 de Diciembre de 1853. 

La Ley para el arrealo de la Administr~ci6n de Justicia 

en Jos Tribunales y Juzr;ados del Fuero Común, expedida por 

el entonces Presidente de la Repdblica, Antonio L6pez de --

20 



SantEinna, l<:l. cual en Ltlewios U.e sue a.s¡iectos se ruiii tí:... a 

ln recopilación de oa.stilla, como se r;uede apreciar en el -

artículo 158, que en ¡:arte conducente dice: 11 Los informee 

se harán con la br<::vednd y demás circunst.:mcias que. r•revie-
a o a 

nen lus leyes 7-, Tít. 6-, part. 3-, l~s del Tít. 14, lib. 
o 

11 de la Ilov., y el éJ.rt, acor. 2-., Tít. 16, lib. 2 Rccp. -

de castilla." 

ful dicha disposición, el recurso de apelación era admiti 

do en dos efectos, es decir, efecto devolutivo y en awbos -

efectos, cuando era admi tidu E::n ambos efectos los 1.1utos ori 

e;inales eran re¡ni tidos al Tribunal Superior, pre:vio el pl&.

zo que el juzgado sefialard atendiendo las distoncias, para 

G.Ue las p:::rtes compari;;cierun para hacer uso de sus derechos 

en- dicho recurso, pero cuando la apelaoi6n era admitida só

lo en el efecto devolutivo los autos no eran remitidos sino 

hasta ejecutada la providencia, 

En cuanto a la sustanciaci6n del recurso de apelación el 

artículo 155 de esta ley establ~cía: 11 ••• las seBUfl~Bs ine-

tancius en los neeocios civiles, se subst .. mciarán con un s.é_ 

lo escrito de ctt.da parte, a cuyo f1n se les entregarán loe 

autos por el t6rmino de seis días, e informes en los estra

dos, si lo piuieren •• ," Los informes a que se rcfiert. el ª! 

tículo anterior se rc.alizab!:ln en la siguiente forma: eran -

verbales, sin que las partes o sus aboeados los leyeran, y 

que no deberían ser mayores de hori::.. y media, .. a no ser (!Ue -

el tribunal atendiendo la naturaleza del negocio ex~cindiera 

este término por dos horas, y pasudos los i~fo'rnies se pasa-
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béi. lb. c~u~a a vistus. 

Asimismo, estublecía ~ue si el triLunal precisara de al

guna prueb~ ésta se admitiría y desahoguría. 

c) Ley de 23 de Noviembre de 1855. 

La Ley que se ha enunciado anteriormente, fue derogada -

por el decreto de fecha 21 de septiembre de 1855, expetliuo 

por R6mu1o Díaz de la Vega, General de Divisi6n del :::>istri

to Federb.l y benemérito de Puebla, decreto q_ue qued6 sin -

efecto por la ley de 23 de noviembre de 1855, parr.. el arre

glo de los Procedimientos Judiciales en los negocios ~ue se 

siguen en los Tribunales y Juzeados del Distrito y Territo

rios, expedida por el Presidente interino Juan Alvarez y ~ 

que en su urtículo 33 est<•blec!a: 11 Que los tribunales del 

Distrito Federal continuarán en la forma que tenían antes, 

sin mifs alteración que la propia Ley." y en relaci6n al re

curso de apelacion, "••• no es admitido en contri;:. del auto 

de exequendo en la. vía ejecutiva." Estéi. disposición fue - -

aprobada por el congreso constituyente, mediante el decreto 

de fecha 16 de noviembre de 1856. 

d) Ley de 4 üe Ma,Yo de 1857. 

Siendo ~residente interino· de la república Ignacio Como!!. 

fort, se pone en vigor unu nueva ley procesal civil para el 
- e·· _, - -- • 

::Ji!.: tri to y Territcidos, con ia que se derogan tolé:;.s las an-
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teriorcs leyes Je lu mnteriu. ~l artículo 69, establecía 

con respecto a la u.pelaci6n, <J.Ue: 11 Este.. tendrá lu¡;c.r en 

los negocios cuyo interés paoe de quinientos pesos. En los 

de menor cuantía, l<:L priwera sentencia causai·á ejecutoria." 

El rt:curso se sustunciab1:1. poniendo a disposición del ap~ 

lante por el término de seis días los autos para expresar -

~~ruvios, y corrido el traslado, contest~rá el que obtuvo 

rcsoluci611 favorable, dentro de igual término y conteotéldO 

que sea, el trib1mal resolverá el negocio, citando :.... las -

partes paré\ dictar la resolución. Ademi1s, t<,1r1bi6n se ;;~dmi-

tía rendir prucb:... en segund:.;; inst:ncia si así corresJiondía, 

y a eBtt:: respecto el artículo 72 establece: " Cuando ten:,;<.. 

lue ... r la prueba no podrá pas~.r el término de trein~;¡~ díu.s,

ei no es el caso previsto en los artículos 54 al 59 inclusi 

ve, guardándose las prevenciones que explican." 

En el artículo 115 de esta ley se estétblecía: " Por r.e-

gla general estos juicios ( juicios ejecutivos ), ni del a~ 

to de exequendo, ni de aleún otro interlocutorio puede adm.!, 

tirse apelación, ni en el efecto suspensivo, ni en el devo

lutivo." 

Las disposiciones que han ~uedauo sefialadas anteriormen

te aunque son las principales de la época, no con ello pod.!:_ 

mos afirmar que en los trámites del re.curso de apelación se 

haya sujetado a up. procedimiento determinado, sino por el -

contrario, existieron innwnerables contradicciones entre -

los juzb~dores, ya ~ue cada uno de ellos tendía siempre a -
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aplicar preceptos diversos, en virtud de no existir un~ ver 

dadera codific~ción; problema que quedó resuelto con la ex

pedición del primer Código de Procedimi<:ntos Civile.s que -

existió en nuestra p~tria y que fue el de 1872. 

e) Código de ITocedimientos Civiles de 1872. 

Por decreto de 9 de dicie1~bre de 1871, siendo presidente 

el licenciado :3eb1;:.etían Lerdo de Tejada, se promulgó eJ pri 

mer Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Te

rritorios Federales, y que entró en vigor el 15 de septiem

bre de 1872. 

Este código define el recurso de lipelaci6n en los térmi

nos siguientes:· " Se llama apelación al recurso que se in

terpone para que el tribunal superior confirme, reforme o -

revoque la sentencia del inferior." (10} Adem~e en dicho or 

denamiento se estnblecia que se pouía apelar de la senten-

cia cuando ·el "litig~nte condenado creyere recibir algdn --

ugr~vio, o que el vencedor que hubiere vencido en el mismo 

litigio, no se le hubiera concedido la restitución de fru

tos, la indemnización de perjuicios o el pago de costas. 

Asimismo, el re~curso de apelación se admitía en el efec

to devolutivo, y en el suspensivo o en ambos efectos; la -

apelación admitida en el efecto devolutivo no suspende .la -

ejecución de la sentencia¡. en cambio, admi tidu en ambos - -

efectos si suspendía la ejecución de la sentencia. 

10, Art. 1488. 
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Se est.:blecía que los uu tos seríun upel::..blcs, cuando de

cidieran lLA for1n1:1. del juicio;. personalidad de los li tio;un-

tce; los qu~ s~ neCTaran prucbao, o los qu~ se refieren a la 

pr6rro;~a del término probatorio peuiüo leg~ lrnente. La apel~ 

ci6n debía inter¡ionerse ante el ju(:)z que pronunci6 lu sen-

tencia en el momento de lu notificaci6n, o por escrito den

tro del término de cinco días, contados a p~rtir de la noti 

fice::.'ci6n; pero si se tr::..ture de auto, el recurso contra el 

mismo uebía interponerse dentro del término de tres días. 

Admitida la apclbci6n, los autos se remitían al Tribunal 

Supé':dor dentro U.el térlllino Q.e cuurenta y ocho horar:, cite:.!! 

do y emplazando a las J'artes. Si la apE:laci6n eré. udmitida. 

en el ~fecto devolut~vo se remitía testimonio de las cons-

tancias señaladas por las pbrtes. Recibidas las constuncias 

quE: integraban el testimonio o los au1.,os originales, se se

ñalaba un término de seis días al apelante, para expresur -

agri:ivios, y dicho tér~dno se ccintaba desde la fecha en que 

se habían recibido los autos o testimonio. De la expresi6n 

de agr •• vios se corría traslado al apela.do 11or ieual térini-

no. Si las J•artes en sus respectivos escritos promovían --

pruebas, se .concedía un término equivalente a la mitad del 

concedido en primera instancia. 

Concluido el término de pruebas y publicadas las que se 

hubieren recibido, se hacía un extracto que se prácticaba -

en el término señulado por el tribunal, con lo cual se cit~ 

ba para la vista por el término de doce días, vista que se 

verificaba aunque los abogüdos no hubieren asistido, pero -
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sí. luu p~rtes. Los informt:s .1.!Ut: eri:tn los i.üegi..tos de las 

phrtes, se r1:alizab::.n en ser,untla instancia; y podían ser e~ 

critos u or~lee. 

El 

rios, interdictos y verbales,. se sujetaban a l~~, regla~ si

guientes: 

Conforme al artículo 1553:. " El término para interponer 

la apelaci6n por escrito será de tres días. 11 

En los juicios hipotf:!carios y ejecutivos, en segunda inE_ 

tancia no solamente se resolvía si había luear o no al rema 

te, sino q_ue decidía definitivamente sobre los derechos con 

trovertidos, 

f) C6digo de Procedimientos Civiles de 1880. 

El C6di~o de Procedimientos Civiles de 1880, que fue re

dactc:ido por la COmisi6n integruda por los jurist<;;.S José ?.ía

rÍa Lozano, Te6filo Robledo, ~duardo Viñas y Esteban Calve:., 

expres<t el concepto de apelaci6n en los siguientes térmi--

nos::· " Se llama apelaci6n al recurso que se interpone para 

qu~ el tribunal superior, confirme, reforme o revoque la -

sentencia del inferior." (11) 

En est~ nuevo C6digo de 1880, a diferencia del de 1872,

el apoder~do podía interponer el recurso de apelaci6n aun-

que no tuviere cláusula especial para ellot en los informes 

11. Art. 1429. 



s6lo se concedía el uso á.e lLl. p..-.labré:t a c~.Ja uno de los in

formantes, y en ellos se J>roouraba la mayor breved!.:.tl y oon

cisi6n, guardándose los inforraantes ue pala:)r8.S injuriosas 

respecto &. eu contr.:..rio y de toda alusi6n a 11:1 vidL~ rrivi:iüa 

y a las opiniones polític~s. Cada infor.:-.ante podía hacer -

uao de la palabra sin excederse de dos horas en cad~ audien 

oia, ni en m~é de cuatro audiencias, por lo que podemos 

afirmar que este código de 15 de se:Ptiel!lbre de 1880, ee 11-

mi t6 a hacer reformas, aclaraciones y supresiones, así como 

adiciones más o memos importantes al CM.ieo anterior, pero 

sin cambiar en los patrones seguidos en dicho ordenamiento. 

g) C6digo de Procedimientos Civiles de 1884. 

El C6digo de 1884, expedido el 21 de mayo de dicho año, 

por Manuel González, :F·residente Constitucional de los Esta

dos Unidos l1íexicanos, conserv1:1. en rni:>.teria de recursos los -

rezagos fundamentales de los códigos anteriores, y que con 

el f~n de no producir repeticiones nos remitimoB a'lo ante

riormente expuesto. 

Este Códieo de 1884, tiene vigencia hasta que aparece el 

actual Código de Frocedimientos Civiles para el Distrito F! 

deral, que entro en vigor en 1932, y que ha sido objeto de 

diversas refonnas. En capítulo separado haremos la referen_ 

cía correspondiente a este último C6digo. 
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C A P I T U L O S B G U N D O. 

LOU RECUlfSO_ EN i:;J, DEHECHO PRO·JE$AL CI .TIL. . 

. /,~¡/ii~\: _,, - < - . 

coNCEI'To_ niKtl~él!R.s'o~< 
'~:~ ?':~·-::_.:t·· 

a) Apeia:ción. 
b) Apelación extraordinaria. 
e) Queja. 
d) Revocaci6n. 
e) Reposición. 
~) Responsabiliáad. 
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C A P I T U/:L O S E G U N D O. 

LOS R~C**%,~~t~1'.r'.Jf JÍR~Ó~? ~RcióESAJ, CIVIL. 

CONC.ErTo DE ºRECURSO. 

En el leneuaje común, la palabra recúrso tiene Jistintas 

acepciones, así se emrlea :par&. si30ificur medio de anxilio 

( no me queda otro recurso ); medio de subsistGncia ( esa -

familia carece de recursos ); elenentos que conetituyen la 

riqueza o la potencia de una naci6n { los recursos n~tura~ 

les del Brasil ). Ahora bien en términos jurídicos, con re

lación al proceso, el nombre de recurso, responde a la idea 

de reereso al punto de ¡:artida, en cuanto vueJ.ve a tra·oajar 

sobre la materia procesal ya decidida, para que su nuevo 

curso perwi ta depurur la. posible inexactitud de las conclu

siones procesales primera!Ilente obten;i..das J>O:t' el juzeador 

que inicialmente decidió. 
,0-., 
< 2~· 

Por lo tanto 1:1rl,t~~;·de. ]:itii{tJalizar el ·c.o_nce:pto jurídico -

procesal de recu~so/ ~s ;óóri'~~!li~ntec refe;irnos a:~sú gé~ero. 
~m· r::o h. iinpugné.cióri á.~\~~.T~~Ü~ciohea j~risdíqcio11ales, 



La impugn&.ci6n en este eentido puede entenderse coa.o la. fo 

cultud que la ley concede a l~G partes que intervienen en -

el proceso y a lao per~onas ~ue se vean a.fecta..ias, de comb.!:_ 

tir las resoluciones que pronunci6 el 6r .... ano de la juriodi.!:_ 

ci6n¡ esto se conoce como principio general de i:npueria.ci6n 

y al respecto Couture expone: " Realizado el acto ( resolu

ción jurídica.), la parte a~re:viada por él, tiene dentro de 

los l:Íf!!i tes que la ley le confiere, poJ.eres de i.~pu(;;naci6n 

destinados a promover la revisi6n del acto y su eventual mo 

dificaci6n." (12) 

Est~ facultad de impugnaci6n puede ejercerse dentro del 

mismo proceso en que se pronuncia la resoluci6n que se com

bate por estimt:.rla ilegal e injusta¡ pero tumbién lu irupug

naci6n de las resoluciones puede hacerse fuera del proceso. 

La primera se conoce como irnpugnaci6n intraprocesal y la se 

gunda como extra.procesal. 

La irnpugnaci6n intraprocesal, constituye el recurso, ya 

que por virtud de ella se obtiene un nuevo exallien y un nue

vo fallo sobre la cuesti6n resue¡ta inicialmente y que, por 

considerarla ilegal o injusta se combate. La impugnaci6n e! 

tr~I'roce~~l no conetituye recurso, porque mediante ella no 

se vuelve a trabajar soore l~ cuesti6n decidid~ si no que -

lo que se busca es remediar la arbitrariedad del fallo mis

mo, es decir, mediante esta. impugnación extraprocesal se -

12. J. Couture Eduurdo1 Fundamentos del Derecho Procesal 
- Civil.,. Editora Nacional, !;léxico., 1981_. 3FJ:. edic., p. 339, 
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provoc~ que la uutoridud federül resuelva sobre l~ licitud 

del fallo combatido, funáamentalu.ente su inconstitucional! 

d&d. Ejem¡:,lo de estc.. llltima impugn;;.ci6n lo es,.,en nuestro -

n;edio_, el juicio de amrkro, que como vernos, siendo un medio 

de impugnaci6n no representa un recurso. 

En este orden de ideas, el rf.curso ee un u:edic de impu_f 

neci6n para obtener un nuevo exa~en de la cuesti6n ya re-

cuel ta, a fin de ~ue mediante unÁ segund& resoluci6n se e~ 

mienden o corrijan los posibles errores de la primera. Al 

respecto, Rafael de Fina mld.nifiest .... : " Medios de impugnu-

ci6n de las resoluciones judiciales qu~ rerffiite a quien se 

halle legitimado par~ interponerlo someter la cue,sti6n re

suelta en éstas, o determinados E<Bpectos de ella, al mismo 

órgano jurisdiccio~al en grado dentro de la jerarquía judi 

cial, para que enmiende si existe, el error o acravio que 

lo motiv6." (13) 

Ahora. bien en cuanto a la finalidad del recurso consid~ 

ramos que no es la de revocar,modificar o confirmar la re

soluci6n ni de nulificarla como lo expresan v~rios autores, 

entre ellos Pallares (Cfr.Ob.cit.p. 681 ), ya que si bien 

' es cierto q~e como consecuencin del recurso puede darse 

ltt revocaci6n, l& modificc.ción, la con:firmaci6n y hasta 

la declaraci6n de nulidad de la resoluci6n impugnada, tales 

consecuencias son el resultado de la finalidad del recurso 

13. Pina Rafé:.el de,, Diccionario de Derecho,Edi t,PorrúF. s. 
A., México, 1975, 4~ edic., p. 318. 



32 

que es el nuevo exaracn de lu cuestión untes re::suel tu. Con -

esto consideramos lJ.Ue carece de bt1se la discusi6n doctrinal 

en el r.entillo de sí el recurso persigue le\ confirmación de 

la resolución o si por el contrurio no persigue ést;:., ya --

que confirmada o no la resolución, el recurso cumplió con -

su finalidad cuando por virtud de él, el 6rgi:..no jurisdicci.2_ 

nal superior en grado o bien e 1 mi s:no que dictó la. resolu-

ciÓnJ realizan el ulterior exa::ien de le. misma cuestión. 

CLASIFICACION DE LOS RECURSOS. 

Resul t1:1 lle singular importuncia analizar,, de una manerti. 

breve, el contenido de loe recursos, partt poder así diferen

ciar a la apelación • 

.Doctrinaria'l:ente los recursos se clasifican en:· ordina

rios y extraordinarios, al respecto Pallares establece: -

" Los recursos ordinarios dan lugar a una nueva instancia y 

los extraordinarios a un nuevo proceso. En aquellos perman~ 

ce la única relación procesal; en los segundos sucede lo -

contrario." ( 14) 

Entre los primeros podemos enumerar: el de revocación, 

apelación y reposición: En el grupo segundo¡ el de apela- -

ción extraordinari~, responsabilidad y queja. El Código de 

Procedimientos Civilee vigente paró el Distrito Federal, en 

14. Ob. cit., p. 682. 
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su Título Déciruo Segunuo, est«blece, como recursos loE' tJi---

guientcs: 

a) Apel1:tci6n, 

b) Apelr..ción e'xtruordin!!ria. 

e) r..:ucje.. 

d) Revocación. 

e) Reposición, 

e) Responsabilidad. 

a) Recurso de apelación. 

Bl Código de Frocedi~ientos Civiles, para el Dictrito Fe 

deral, en su artículo 688 exprcsh: 11 El recurso de apela

ción tiene por objeto que el superior confirnic, revoque o -

modifique la rcsoluci6n del inferior.", en los mis:nos térmi 

no·s_,los C6d;i.gos ó.e Procedimientos Civiles, para los est:..dos 

de Hidalgo y San Luis Potosí, expresan el recurso r:n cita. 

Como ya lo hicimos notar, no todos los trat<'ldisté<S con

cur:rdan en manifestur que l~ finalidad de la apelación, en 

el sentido de que un juzgador de rtmffo ou;-crior modifique, 

revoque o confirme la· resolución recurrida; así Alsina mani_ 

ficsta: " El recu.rso de apel<:tci6n es el medio que r=e:i:-mi te a 

los litigantes llev~r ante el rribunal de segundo grado unu 

resolución estimad!i injusta, para que la modifique o rev~ 

que, según el caso." (15)¡ Becerra Bautista expresa que por 

15. Alsina Hueo1 Trat&.do Teórico Pr1fotico de Derecho Proce 
sal· Civil y Comerc¡a1,., T. IV.1 Ediar Soc. Anon :E.di torea Bue-
nos Aires_, 1961_, 2- edic., p. 207. 



e.r1eltici6n se debe entender: 11 ••• el recurso en virtud del -

cual un tribun&l de sceundo grado, a petici6n de rarte lee! 

tima, revocl::i., mollifica o confirmu w1a resoluci6n de primera 

instancia. "(16) 

De entre los autores ci tallos, se desprende lo siguiente: 

por un lado Aisina, establece que, la f~cultad del ad quem 

( Trib¡µial de serundo grado ), ee s6lo la de revoclir o modi 

ficar la resoluci6n rf.currida, en t~nto que lo manifestado 

por Becerra Bautista, concuerda. con lo establecido por el -

06digo de Procedimientos Civiles antes citado; ahora bien -

etimol6gicu~ente la palabrú apelar viene del latín arellare 

que significa pedir auxilio, por lo que consecuentemente, -

el recurso de apelaci6n es una petici6n que se hace al juez 

de grado superior, para que repare los defectos, vicios y -

errores posibles de una resoluci6n dictada por el inferior; 

a reserva de tratar más arnpliamente este recurso en su opor. 

tunidad, se pas~rá u estudiar otro medio que la ley consid! 

ra como recurso. 

b) Apelaci6n extraordinELria •. 

El artículo 717 del C6digo de I·rocedimientos Civiles es

ta.blece: " Será admisible la apelaci6n dentro de los tres -

meses que sigan al día de. la notifioaci6n de la sentencia:\\ 
11I. Cuando se hubiere notificado el e~plazamiento al reo, 

16. Becerra Bautisti;_,José_. El Proceso Jivil en fi.éll:ico.., 
Edit. Porrúa S.A., México_, 1975_, 5~ edio., p. 548. 
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por edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebeldía; -

II. Cuando no estuvieren representc:.dos legítimamente el ac

tor o el demandado, o siendo incapaces, las dili~encias se 

hubieren entendido con ellos; III. Cuando no hubiere sido -

emplazado el demandado conforme a la ley; IV. Cuando el jui 

cio se hubiere se~ido ante juez incompetente no siendo pr.Q. 

rrogable la jurisdicción." Del artículo transcrito se puede 

observar que, este recurso que el leeislador ha creado, a -

diferencia de otros, no tiene por objeto reformar o revocar 

una sentencia, sino nulificar una instancia, resguardando -

la previa audiencia judicial, la que se presume ha sido vi.Q. 

lada, y por lo tanto, en caso de procedencia, nulificar la 

sentencia firme. 

Este recurso ( extraordinario ), tiene semejanzas en sus 

causas y efectos al que se tramita actualmente en Espaf'ia c.Q. 

mo lo es el de audiencia o rescisión y el cual es concedido 

a los demandados que siguen el juicio en rebeldía, para ob-

tener tanto la rescisi6n de la sentencia firme que haya 

puesto término al pleito, como para obtener un nuevo fallo. 

La competencia de este recurso esta designada a las Sa~ 

las Civiles y Salas Familiares, que conocer~n de las con-

troversias desarrolladas ante los Juzgados Civiles y Fami-

liares respectivamente, que a su vez conocerán de las reso

luciones que se hayan ventilado en los Juzgados Mixtos de -

Faz. 

El artículo 718 del citado Código, establece la procede!!, 



cia y la for¡¡¡a en que ha de desarrollarse er;te proceso im-

pugnati vo, y dispone que el escrito inicial deberá reunir 

los requisitos a que huce refcrtnci~ ~l artículo 255 del 

mul tici·tttdo ordcn!imiento de leyes, y se desenvolverá en los 

t~roinos del juicio ordinario. 

En lo que se refiere. a 11:1 cc..lificaci6n del e;ratlo, el ar

tículo 718 manifiest~ que ,el juez se abstendrá de culificar 

el grado en los casos de las tres últiwas :fracciones del ª!. 

tículo 717, remitiendo los autos al ad quem emplazando cón

secuentemente ü las partes a que concurran antt dicha auto

ridá.d. 

En lo <1Ue respecta a su trami t,:..ci6n couio ha queJa.J.o esta 

blecido secuirá el desarrollo como si se tratura de un jui

cio ordinario civil, el superior tendrá tod~s las faculta-~ 

des del inferior, y, la resoluci6n que dicte no admitirá -

mus recurso que el de respons~bilidad ( art. 720 del C.P. -

C •. ); de lo cual se desprende como consecuencia, que su tra 

mi ti:lci6n es uniinstctncial. 

En conclusi6n podemos decir, siguiendo el criterio del -

profesor Becerra Bautista que: 11 ••• la actual .apelaci6n ex-

traordinaria se uasa en motivos que han tenido en cuenta -

otra~ leeislaciones para declarar la nuliJ~d del procedi--

miento, bien sea por recurso directo de nulidad, bien sea -

como un motivo de casaci6n¡ pero se diferencia. en cuanto -

que, partiendo de los mismos motivos casacionistae o de nu

lidad, nuestro legislador ha configurado 1.U1 proceso impue,n~ 
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tivo de nulidad bajo el nombre de <q:eluci6n, desquiciando -

el sistema de la apelación ordinaria y apartdndose de la -

t~cnica tanto de la nulidud de sentencia por vicios del pr.2_ 

cedimiento como de la casación por las mismas causas, ya -

que, fundamentalmente, no tiende a salv~guardar lu unidad 

de la jurisprudencia y el respeto a la ley, impuestos por 

un tribunal d~ grado r,uprcmo en toda la nación." (17) 

c) Recurso de queja. 

De Pina define el rc;curso de queja como: " medio de im-

1)Ugnaci6n utiliz~do en relación con a1.¡uellos actos procesa

.les del juez y contra los de los ejecutores y Secretarios -

que queden fuera del alcance de los demás recursos legalme~ 

te admitidos." (18) 

Es un medio impugnativo que· se distingue de los otros re 

cursos, en virtud de que no s6lo procede en contra de cier

tas resoluciones, sino tarubi~n en contra de anomalías en ~ 

las actuaciones de los funcionarios judiciales encargados -

de la c·orrecta administraci6n de justicia. 

Este recur80 vino a sustituir a la denegada apelación 

asimismo suple en algunos punt'os a la_ apeladi6n, se dá no -

e6lo contra el ·juez, sino tunibién contra los ejecutores y -

secr&tarios, produciendo efeá.tos .de Vl!riada naturaleza, en 

18. Ob. cit., p. 318. 

37 
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atenci6n 1ü acto procesal 11ue se im¡,ugna. y en estrecha rela 

ci6n en el origen de dicho acto; mediante este recurso se -

a.tacun resoluciones judiciales, actos de ejecuci6n, omisio

nes y dilaciones de los Secretarios de acuerdos, trayendo -

como consecuenci~, que, por un lado, pueden revocarse o nul! 

ficurse determinadas resoluciones, asimismo sirve como me~ 

dio disciplinario en contra de los funcionarios que entor-

pezcan la buena marcha del proceso. 

En consecuencia la queja puede utilizarse como recursg,

esto es, con la finalid~d de que ciertas resoluciones sean 

reexaminaJbs a ef~cto de que se corrijan Jos posibles erro

res que contengan¡ pero tambi&n la qucj~ tiene una finali-

dad distinta. al recurso, que es, el cor'regi~ ya no resolu-

ciones1 sino la conducta indebida de los funcionarios del 6r 

gano jurisdiccional. En este último sentido la práctica a -

esa queja se le ha llamado " queja chisme " haciendo con -

ello destacar que no se trdta de un recurso. 

Para distinguir la queja recurso de la.que no tiene esa 

naturaleza, diremos que la prin1era es en contra de ciertas 

resoluciones y la segunda en contra de los funcionarios; la 

primera tiende a corregir los errores en las resoluciones, 

dejándolas sin efecto, revocándolas o modificándolas; la 

queja no recurso, en cambio, no afecta a las resoluciones ai 

no que tiene por finulid:.,d corre~ir la conducta inadecuada 

de los funcionarios judiciales, mediante la aplicaci6n de -

medidas disciplinarias, en este caso procede no s6lo contra 

el juez sino también contr.::. los ejecutores y secrcturios. 

1 
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" El recurso de queja tiene lugar: I. Contra el juez que -

se niega:. a C&dnti tir una demanda o desconoce de oficio la -

personalidad de un li tieante •ntes del e¡¡¡plazamiento¡ II. 

Respecto a las interlocutorias dictadas en ln ejecuci6n de 

sentencia; III. Contrc.. la denegaci6n ·de apelaci6n; IV. En 

los demtts ca'sos .fijados por la ley. 11 • (19) 

La queja recurso, se califica de recurso extraordinari• 

segiin se desprende de lo dispuesto en el C6digo de Froced! 

mientoi: Civiles para el Di.stri to :Federal, y es improceden

te contra resoluciones que admiten recurso ordinarie. 

d) Recurso de revocaci6n. 

De Pina da el concepto de revocaci6n estableciendo que 

tiene por objeto la modificaci6n total o parcial de la re

soluci6n recurrida por el mismo 6rgano jurisdiccional ~ue 

la ha dictado. (20) Modificar es trunsformar o cambiar una 

cosa mudando alguno de sus ~ccidentes • 

. De la definici6n del recurso de revocación elaborada 

por De Pina se desprende que la misma opera: a) A ins

tancia de parte, la cual considera que la misma res! 

luci6n le causa perjuicio; b) Se interpone ante el mi~ 

19. Art. 723 del C6digo de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 
20. Pina Raf&el De. Castillo Larrañaga José, Institucienes 
de Derecho frocesal Civil, Edit.Porrúa S.A., ifléxico, 1979, 
13~ edic., p. 309. 
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mo juez que dictó lu resoluci6n, siendo éste, en conaecue~ 

cia, el fa.0111 tado para reexaminar la citada resolución, - -

(finalidad del recurso ), y que est~ fc:..cultado parlii trt.tmi-

tar y resolver del mis~o; e) Asimismo en el escrito que se 

interrone el recurso de revocación deben ser exrreaados los 

motjvos por loe que se conAidert< infundada la resolución. 

El poder imrugnatorio del recurso de revocación es muy -

limit~do en virtu~ de que solamente tiende a obtener la an~ 

laci6n parcial o total de determinaciones de trámite que no 

tienen por ningún motivo trascendencia en el juicio. Una d~ 

termin~ci6n de trámite sería, por ejemplo, pedir la coria -

eolicitttda; libr~r el oficio solicitado; ee eeBala tul día 

y horr:.. para la celebración de la audiencia. En cuanto a la 

tramitaci6n, cabe decir.que, con el escrito en el que se iQ 

terpone el recurso se le dá vista a la contrap~rte quien en 

el t~rmino de tres días la desahogará, manifestando lo que 

a su dere:cho convenga, ti:::.l y como lo establece el C6digo -

de Procedimientos Civiles; " La revocación debe pedirse por 

escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes a la n,2_ 

tificaci6n y se substancia con un escrito por cada parte y 

la resolución del juez debe pronunciarse dentro del tercer 

día, Esta resoluci6n no admite más recurso que el de respon, 

sabilid~d." (21) 

De lo anteriormente expuesto, consideramos que por 

recurvo de revocación deberá entenderse: la facult~d 

de lu. parte u.fectuda, en relaci6n a una re--

21. Art. 685 del C.P.c., para el D.F. 
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solución pronllllciad~ en juicio par& que el mismo juzgador -

vuelva a examinar su decisi6n, y corregir posibles errores 

contenidos en la misma. 

e) Recurso de reposición. 

El artículo 686 del C6digo de Procedimientos Civiles, a

sienta:"De los decretos y autos del tribunal superior, aun 

de aquellos que dict.-1.dos en primer~ instancia serían apela

bles, puede pedirse reposici6n ~ue se substanci~ en la mis

ma forma que le. revoca.ci6n." De esta disposici6n legé.l se -

desprende¡,, entre otras, las sieuientes consecuencili.s: En -

nuestro tlerecho positivo el recurso de revocaci6n como el -

de reposici6n se distingue unicumente por el 6rgano juris-

diccional que dicta la resoluci6n impugnable y, consecuent! 

mente ante el que se interpone tramita y resuelve. Asimismo 

estos recu:rsos se concretan precisamente en la impugntl.ci6n 

de autos y decretos que sirven para regular el pz:occdimien

to. En consecuencia, son impugnables por reposici6n en se-

gunda inst~ncia loe decretos definidos por el artículo 79 -

del C6dir,o de Procedimientos Civiles, como " simples deter

min~ciones de trámite." Ahoru bien, ante la mism& autoridad 

no procede el recurso de apelaci6n, procederá el reexarnen -

de las resoluciones que creen posibles agravios mediante la 

interp~sici6n del recurso de reposici,n. 

De lo anterior se desprende que el recurso de rPvnMR~i~n 

difiere del de reposici6n, entre otras cosas, por J.a interp2 

sici6n, debir'lo a que la revocaci6n se in.terpone, substancia 

y resuelve ante el inferior, en ti::.nto que el de repod-
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oi6n se interpondrá, subeté.nciará y resolverá ante el juez 

ad quem, y, por otro lado, el recurso de reposioi6n conoc~ 

rd de las resoluciones que en primera instancia fueren ap~ 

lables y en que procede el recurso de queja. 

f) Becurso de responsabilidad. 

Reue citado P,Or Becerra Bautista w.anifieeta: " ••• el ju! 

cio de responsabilidad civil se limita a loe casos en que 

los jueoea y magistrados, en el desempefto de sus funciones, 

infrinjan las leyes por negligencia o ignorancia inexcusa

bles, ••• " (22) "Garantía judicial, le llama Giorgi a la 

responsabilidad civil en que incurren los jueces y magie-

trados en el'deeempefto de sus funciones.• (23) 

Del contenido de estos puntos de vista se desprende que 

los presupuestos indispensables para la procedencia de este 

recurso, es que la resoluci6n judicial que se ataca sea el 

resultado de la negligencia o ignorancia inexcusables por 

parte del funcionario que la emiti6, criterio adoptado --

por nuestra legielaci6n, como se desprende de lo establee! 

do por el artículo 728 del C6digo de Procedimientos Civi~ 

les. 

Al e!eoto en el artículo 261 de la Ley Orgdnica - -

del Poder Judicial Espaf'iol establece: " se tendrán por 

inexcusables la negligencia cuando, aunque sin inten-

oi6n se hubiere dictado providencia manifiestamen-

22. Ob. cit., P• 636. 
23. Sodi Demetrio, la Nueva Ley Proceoal, T. II, Edit, Poa rrúa, S.A., M~xico, 1946, 2- edio., p. 160. 



te contr.,ria 1:1 lu. ley, o oe hubiere fc.·l·ti..do u. t:.l,nún trámite 

o solemnidad, lliKOdad~ observ~r ~or la misma, b&jo penu de -

nulidad." Nuestro C6digo de ProcedimientoG Civiles est8.ble

ce que: "• •• solamente podrl exigirse a im:tancia <le lu par

te perjudicada o de sus causahnbient~s en juicio ordinario • 

• •" (24) En la pr1fo·tic1;1 jurídica llevé'.:.d::.. a c:•bo cr! :wc:- ~ros 

tribuno.les es Cé:.Si nula la aplic«ci6n de este medio impugn!'!; 

tivo, como consecuencia1 en primer lugur¡del temor de los li 

ti¡:.antes de crearse malas voluntades por parte de los fun-

cionarios a los cuales se demandase mediante este recurs0;

ya que siendo el superior inmediato el que va a conocer y -

subste:.nciar el recurso interpuesto rrener¡:,.l:ncnte nunca se .-

acreditan los extremos del mismo. 

Gran problema se presenta con relación a la violación 

del derecho por dolo, mala fe, entre otras fi~urus, como 

consecuencia de la redacci6n que se desprende del artículo 

728 del citado c6dieo; por lo que ha de observar el recu--

rrente lo dispuesto por las normas generales que establecen 

los c6digos civil y penal. 

Este " recurso " se sigue mediante los pasos de un jui-

cio ordinario civil, siendo sus presupuestos in<lispensables 

.que se haya concluido, que se tensa en calidad de cosa juz

gada. Debiéndose iniciar después de haberse dictado la sen

tencia o auto firmes. Ahor~ bie~para declarar la proceden

cia de este recurso, el afectado deberá agotar todos los re 

24. Art. 728 del C.P.C., para el D.F• 
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cursos contra lú sentencia, auto o resolución que ln ley -

permite. 

El juez de primera instancia conocerá del recurso que se 

ha.va interpuesto en contra del juez lr1ixto de Faz; y de la-

resoluci6n que emite. tSste, procederá la apelaci6n 11:1 cual -

se admitirá en umbos efectos: Las Salas conocerán en única 

insttincia üel recurso que se interponc,a ante los jueces de 

prirnera instancia. El Tri'.Junal Pleno conocerá de dichas. de

mandas en :primera y única instancia cuando se entablen con

tra los magictrados. · 

La procedencia de este r~cu:reo no alterará en ninBÚn r:is

pecto la resoluci6n que ocaE>ion6 el agravio corresrJondiente 

siendo su finalidad la de que el funcionario, que por negl! 

gencia o ignorcncia inexcusables haya c~usado daños y par-

juicios al promovente, cubra los mismos a criterio de¡ tri-

. bunal que cono.ci6 del citado medio impugnativo. 

De lo anterior se desprende que con este recurso, el có

digo ha estublecido medios para que sea resurcida la parte 

afectada con la resoluci6n ( auto o sentencia firmes ). --

cuando se haya probado la violaci6n por negligencia o igno

rancia inexcus~bles por parte de determin~do funcionario en 

el desempeño de sus funciones. Con la implantación del re-

curso de responsabilidad se ha llenado un vacio en nuestra 

leeislaci6n, recurso que era tan necesario ya que, median~e 

el miBIDOJ se establecen normas jurídicas para hacer valer -

los preceptos estublecidos en los c6dieos, y lo más irnpor--



tan te, sE:r resurcidos los ufect«:loo ¡~or r•·.r Lt· '"-' l fun.:.::i. C•ll<.

rio infructor aun cuando huy& sido sin int1mci6n, rcsret,n

do la autoridad. de la .. cosa .. juze;e.du en los juicios. 
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e A p I T. u L o ' E R e 1 R o. 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DBL RECURSO DE APELACION. 

CONCEPTO. 

El recurso de apelaci6n ha sido cooceptuado por varios 

tratadistas, en t'rminos que de una o de otra manera se -

asemejan unos a otros; asimismo, en el transcurso de nues

tra historia procesal civil, ha sido definido por ciertos 

c6digos que han estado vigentes. El ee considerado el mas 

importante · de los recursos judiciales ordinarios, ya que 

en virtud del mismo, la parte afectada logra que un tribu

nal jer~rquicamente superior, al que dictó la resoluct6n 

examine la misma 1, proceda a corregir posibles defectos y 

errores contenidos en el auto o sentencia que se haya rec!! 

rriño. Ahora bien, pae,.ndo a dar los diferentes puntos de 

vista de distintos autores, tenemos que Couture, estable

ce lo siguiente: " La arelaci6n o alzada, ea el recurso ~ 

concedido a un litig&.nte que ha sufrido agravio por la se!l. 

tencia del juez inferior, para reclamar de ella y obtener 

su revocación." (25) 

25. Ob. cit., p. 351. 
~--
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Pallares manifiesta que: " El recurso de apellici6n es -

el que se interpone ante el juez de primerb instancia para 

que el tribunal de segunda modifique o revoque la resolu-

ci6n contra la cual aqu~l se hace valer." (26) Mattirolo, 

citado por Demetrio Sodi, define la apelao16n, diciendo -

que es un necureo ordinario encaminado a reparar loe erro

res de heoho o de derecho en que pudiera incurrir en el -

juicio de primer grado, las partes al instruir la causa, o 

el juez al dictar sentencia." (27) 

Los tratadistas antes citados concuerddn en que el reo~ 

rrente al interponer el recurso en cita pretende que el s31 

perior modifique o revoque la resoluci6n recurrida en vir-. 
tud de contener 'ªta defeotos y errores; Ahora bien nuee-

tro C6digo de Procedimientos Civiles en el Distrito lede-

ral establece que: " El recurso de apelaci6n tiene por ob

jeto que el superior confirme, revoque o modifique la res~ 

luci6n del inferior. "(28), de esta norma ae establece lo 

siguiente: por un lado, como ya se dijo anteriormente, el 

apelante al interponer el recurso pretende que la reeolu-

ci6n sea modificada o revocada; desde el punto de vista -

del tribunal superior, 4ste tiene facultades para revocar 

o modificar, cuando a su criterio la resoluci6n contenga -

errores y vicios o defectos, y la de confirmar la reeolu-

oi6n recurrida declarando, en consecuencia, improcedente el 

recurso. 

26. Pallares Eduardo, Diccionario de Deregho Procesal 01-
vil, Edit. Porr11a, S.A., M'xico, 1979, 12- edic., p. 85. 
27. Ob. cit., p. 115. 
28. Art., 688. 



ChioYenda establece: • ••• que el rrooedimiento de apel!, 

oi6n ha de considerarse como la prosecución del procedi--

miento del primer grado, reanudarlo en la condici6n en que 

se encontrara antes del cierre de la diacu•16n.• (29) 

lote autor basa eu definic16n en el rrincipio del doble 

grado de jurisdicoi6n, 1a que mediante dicho principio la 

relaci6n procesal ee revisada nuevamente en todo lo que de 

hecho 1 en derecho tue motivo de la controversia y no sol! 

mente sobre la sentencia o ~uto que se recurri6. Este cri

terio, eegdn Chiovenda, es una garantía para el ciudadano, 

porque trae como consecuencia que, el juicio sea nuevamen

te examinado y se corrijan posibles errores, siendo un - -

juez distinto, al que pronunci6 la resoluo16n recurrida, -

quien realice el nuevo examen, 1, por 4ltimo, porque el -

segundo tribunal se presenta con mas autoridad que el pri 

mero. 

Ahora bien, Guasp considera. que: "II. Con el nombre de 

recurso de apelación se designa a aqu41 proceso de impugn~ 

c16n en que se pretende la eliminaci6n 1 eustituci6n de -

un~ reeoluc16n judicial por el superior inmediato jerirqu! 

co del que dict6 la resolución impugnada."(30) 

Dentro de este concepto estimado por Guaep, se emplea -

29. Chiovenda Jos,, Principios de Derecho Procesal Civil, 
T.II, C4rdenas Editor 1 Distribuidor, M4xioo, 1980, edic., 
1980, P• 544. 
30. Guasp Jaime, Derecho Procesal Civil, T.II, Edit., In!!, 
tituto de Estudios Políticos, Madrid, 1968, 3!! edic,.p. 
729 



el tlrmino " proceso impugnativo ", co•o aquél en que:'~ •• 

se trata de instituir un proceso especial con la finalidad, 

no de remover loe obstllculoa que puedan oponerse a la deo! 

ei6n del principal, sino, por el contr·ario, de pon~rselos, 

buscando una actividnd depurb.dor11, que, ai bien retrase y 

demore el proceso de fondo, sirva paril mejortir y aquilatar 

sus resultados. • (31) 

Del criterio que antecede, se des11rcnde que Guaep cons1 

dera a la apelacidn como Wl " proccoo esi.:(·cial", cuytt tra

ai tacidn es distinta a la realizada por el inferior, t\U.n-

que guardando coneoci6n con la actividad de ~ate, y cuyo -

tr&bajo esta encaminado a la crítica y depuracidn de la -

resoluci6n recurrida, asimiBlllO -agrega~ en este proceao -

11e admiten s6lo en forma excepcionnl pruebas supervenjen-

tea, a diferencia de la posición adoptada por Chiovendu. 

Analizando los diferentes puntos de viota expuestos, -

vemos que el recurso de apelación efJ el medio con el que -

11e puede llevar a cabo un nuevo examen de J F> rt;sc,"1 w.· :lón, -

( fin primordial de todo recurso ), examen q1H: V<; E• t~·,· .. :··1' 

como consecuencia que el tribunal jerárquicu.rnc.ntc C.UJ.lCrlor, 

mediante una critica depure el auto o eentenciu recurriclo, 

1 tenga como resultado la revocación, modificHci6n o con-

firmaci6n, en su caso, de la resolución recurrida. 

31. lbidem. P• 709. 
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NÁTURALEZA JURIDICA. 

La naturaleEa jurídica de la apelaci6n ha sido analiza

da y discutida desde distintee puntos de vista; uno enc•b!, 

zado por la antigua doctrina europea, la cual fue aplicada 

principalmente en los paiees como Alemania, Austria e Ita

lia entre otroe, quienes consideraban a la apelaci6n como 

un nuevo juicio, teniendo como principal car&cterística la 

de admitir todo tipo de pruebas, ( document~l, confesional 

etc.) asi como una reviei6n completa de la controversia y 

de la resoluc16n definitiva del juicio. 

Por otro lado, la doctrina espafiola ( la cual fue adop

tada por nuestra legislaci6n ) acogi6 el aietema de la re

viai6n de la instancia anterior, pero s6lo en aquello que 

fuere motivo del recurso; asimismo s6lo son admitidos en -

forma excepcional nuevos medios probatorios, este criterio 

fue adoptado posteriormente en las demas legislaciones eu

ropeas debido a su gran avance, y la que en América del 

Sur ll&111an apelaci6n estricta, siendo aquella que se limi• 

ta a fª revisi6n de la resoluci6n apelada a trav'• de loe 

agravios expresados, sin la admiei6n de nuevos medios pro

batorios. 

Entre loe autores que se refieren a la apelaci6n como -

un nuevo juicio tenemos a Rocco, quien expresa lo siguien

te. 
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• Aparece, puee, ociosa la cueeti6n, muy debatida en la 

vigencia del Código de 1865, sobre si el objeto del juicio 

de a~elaci6n es exclueivwnente la controversia aducida en 

apelaci6n, o la sentencia emitida por el 6rgano juriedic.

cional inferior.• 

• La verdad ee que el juez de apelaci6n juzg' de lo uno 

y de lo otro; el juicio de apelaci6n es un nuevo juicio -

( no un nuevo proceso, ya que la relaci6n procesal es 1 ha 

quedado siendo la misma) sobre la contr0versia, esto es,

sobre las relaciones jurídicas sustanciales y procesales, 

inciertas o controvertid~e, deducidas en juicio, pero a6lo 

en cuanto dicha controversia haya sido ya objeto de un ~ 

~uicio anterior por parte de un 6rgano jurisdiccional inf,! 

rior.• (32) 

Del anilisis de lo anterior ee desprende que la apela-

ci6n viene a ser ':111ª prosecución del juicio. de primer gra

do teniendo como particularidades la de ser un control, -

asi como un antlisie, de nuevos medios probatorios a que -

se refiere el artículo 345 de la Ley Procesal Italiana en 

•u i>'rrafo segundo, que estableces • ••• Las partea podrlln ~ 

proponer nuevas excepciones, producir nuevos documentos 1-

solicitar la admisi6n de nuevos medios de prueba ••• • en b!, 
se a esto con el juicio de apelaci6n puede obtenerse un -

examen de la controversia de primera instancia en su tota-

32. Roooo Ugo. Tratado de Derecho Procesal Civil, T. III, 
Parte Especial, Proceso de Cognici6n, Edit. Temis Depalma, 
Bogota, 1972. P• 347. 
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lidad, tanto de cuestiones de hecho como de derecho, por -

jueces diferentes ( principio del doble grado de juriedic

ci6n.) 

Por otro lado, Guasp establece que, en la apelación no 

deben repetirse loe pasos realizados en primera instancia, 

sino que en este recurso, es conveniente usar otros disti!! 

toa que conduzcan a los resultados exactos o inexactos del 

proceso originario. Teniéndose a la vista unicamente los -

resultudos obtenidos, olvidándose, como consecuencia de -

ésto, los pasos realizados en el proceso primario, no sien, 

do éstos pauta obligada para la idea revisora ( la cual 

realiza el superior ), que unicamente se va a dedicar a la 

fiscalizaci6n de la resoluoi6n emitiua por el a quo. 

En México, una ejecutoria de la H. Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Naci6n, mencionada por Fallares, explica los -

tres sistemas que han estado vigentes respecto a la natur~ 

leza jurídicá de la apelaci6n, y establece: 

" Tres son los sistemas que existen en el planteamiento 

y substanciaci6n de la c.11elaci6n: Uno.- El q_ue considera -

que en la apelación hay una renovación de la instancia, de 

tal modo que sin restricciones se examinan de nuevo la sen. 

tenoia apeluda y todo el proceso en que fue dictada. Este 

sistema es el de los C6digos Procesales del siglo pasado, 

con excepci6n del español, pero ya fue corregido por loe 

nuevoe c6rligos italiano y alemán, a ejemplo del austriaco; 



Segundo.- El que consiste en limitar estrictwnento la ape

lación a la revisi6n de la senkncia t1pelada, a trta.vés de 

los agravios y s6lo de la materia que olloa trutun. Es lo 

que en América del Sur llaman la apelaci6n estricta, y de!!. 

tro de ell1:1 cabe la que no tiene mas substlincjnci6n que el 

examen de la sentencia recurrida¡ y Tercero.- El mixto, 

que sigue un término medio entre ambos¡ rev:i sa la nenten-

cie. impugnada pero c1.dmi te excerciones su¡•erven:lentes y ta!!!. 

bién le. recepci6n de pruebas que no putU ero11 rcci birse en 

la primera instancia. Tal sistema ee el tradicional hispa

no y, por tanto, el nuestro, y ee el que actualmente han -

recogido todos los nuevos c6digoa europeos, Esta apelaci6n 

no es de estricto derecho, como la ha querido presentur en 

algunas ejecutorias y puesto que no procluce sentencia de -

reenvío, se sigue como consecuencia forz.osa y necesaria en 

nuestro derecho, atento al artículo 14 Constitucional, que 

~i el Tribunal de Alzada encuentra que la sentencia apela

da ha dejado de ser ~onocido por el apelante y no haber tt 
nido por lo tanto oportunidad de impugnar 1a scntenciu, el 

Tribunal de Alzada en ejercicio de la. plenj tud de en juri!: 

dicción, debe examinarlas y decidirlas so pena de violar ··· 

la gd.rant:!a de audiencia consagrada por Ja Constituc:i,6n en 

su invocado artículo 14." (33) 

De lo an·teriormente expuesto, debe 

raleza jurídica de la apelaci6n, c,11~0 11;1'. d~~'.uh vc:Í"dMeto -

33. Pallares, Ob. cit., PP• 
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recurso, en virtud de que loe trlimite• realisadoe>son dis

tintos a los elaborados en rrimera instancia, siendo su t! 
nali~ad la de comprobar la exactitud o inexactitud de la 

resolución que es objeto del recurso, sobresaliendo, en co!l 

secuencia, la superioridad deJ criterio revisor, en contr! 

poeici6n al renovador, no aceptando nuevas demandas ni -

nuevos medios probatorios, admitiendo e6lo en :forma excep

cional pruebas que no pudieron ser desahogadas en primera 

inotancia y a las que se refiere en nueatro derecho el ar

tículo 708 del Código de Procedimientos Civilee, imperando, 

por lo tanto, la distinción, en lo que se- refiere al proc~ 

dimiento, entre el proceso recurrido J el recurso, por lo 

que se oonclure, en cuanto a la apelaci6n, que se trata el 

de ser Wl recurso, como se ha dicho anteriormente, cuya ~ 

tramitaci6n es libre e independiente no integrdndose al~ 

proceso realizado en primera instancia de donde emana la -

reeolucidn recurrida, tratándose, en consecuencia, de una 

revisi6n que el ad quem hace de la resoluci6n emitida en -

la multicita<Ie. instancla, teniendo, por lo tanto, el con-

trol de la legalidad de las decisiones del inferior, anali 

zando la resoluci6n recurrida, valorar los agravios a la -

luz de las disposiciones legales, basándose as_imismo en -

los prlncipios generales del der~cho, requisitos que deben 

satisfacerse para que se instaure, se desarrolle y se re-

suelva este recurso. 

En base a esto, la concepción revisora es superior a la 

concepci6n meramente renovadora, ya que esta áltima no ju!!_ 
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tifica la apelación, en tanto que la revisión si demuestra 

au posición con respecto a este recurso. 

SU REGLAMENTACION LEGAL. 

la apelación, como ha quedado claro, es el mas importan 

te de los recursos ordinarios concedidos por la ley, y el 

que con más frecuencia se utiliza dada su singular impor-

tancia; se encuentra reglamentado en los art:foulos 688 al 

715 correspondientes al Título .D4cimo :;.egundo, de los Re

cursos, capítulo I del Código de Procedimientos Civiles vi 

gente en el Distrito Pederal. 

De su reglamentaci6n se desprenden, entre otras, las •1 
guientea características, que ha reserva de ser tratadas -

ampliamente en capítulo correspondiente, se mencionan de 

manera somera en el presente. La apelación se ubica entre 

los recursos ordinarios; solamente las partes que tienen -

legitimaoi6n procesal pueden interponerlo, no abri~ndoee de 

oficio, por lo que si no es interpuesto, el juez esta imp! 

dido para iniciarlo, quedando así precluido el derecho a -

interponerlo, de lo que se desprende que la resoluci6n qu! 

de firme en todos y cada uno de sus puntos, convalidtndoae, 

por lo tanto, la resoluoi6n dictada por el interior; ahora 

bien, el vencedor unicamente puede apelar cuando no haya -

sido remunerado en las prest .... ciones reclamadas, tal es el 

caso de los gasto• y costas, dañoe y perjuicios o la reat1 

tuoi6n de loa frutos; asimismo en su reglument0:1oi6n se oon, 
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tiene el t~rmino para interponer el recurso, siendo de tres 

días para autos o sentencia interlocutoria y de cinco días 

para sentencia definitiva, as! como los efectos en que 

procede, entre otras caracter!sticaa. Con posterioridad 

tratttrernos lo referente a la aubstanciaci6n de este recur

so, y veremos su desenvolvimiento ante el juez de segunda 

instancia. 



o A P I T u L o e u A R T o. 
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CAT•ITULO O U A R T O. 

JUSTIPICACION DE LA APELACION. 

En la actualidad, existen diversidad de opiniones en ~ 

torno a la conveniencia o inconveniencia de la implanta--

ci6n del recurso de apelacidn. Los que opinan porque perro~ 

nezca en los códigos se basan, entre otras, en las siguieu 

tes razones: consideran de imperiosa necesidad la exieteu 

cia de un 6rgano, jerárquicamente superior, que pueda en_

mendar los errores, que, por ignorancia o mala fe de loa -

jueces de primera instancia, afectan y perjudican al apela!!. 

te. Asimismo oe manifiestan en que las partes de la litis, 

tienen a su· disposici6n un elemento procesal para hacer -

valer meuios probatorios que fueron desechados en primera 

inst~nciu, y acreditar como consecuencia del desahogo de 

'etas (las pruebas) sus acciones o excepciones y defensas, 

segÚn la parte de la relación procesal que haya interpues

to el recurso. 

Asi tenemos que los partid~rios en la implantuci6n y -

suboistcncia de este recurso consideran que sólo se justi

f:i.ca. en juicios de mayor cuantía para evitar, con lo mismo, 

{';afl toH 1nnecesarios, asi como trámites dilatarlos, que la -

utlrriir:i6n y subs tunciaoión de es te recurso origina. 
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Ahora bien, mediante este recurso se adquiere una mayor 

y mejor impartioi6n de justicia, trumitdndose, en su caso, 

pruebas y razones que por diversas causas, no pudieron ge!!, 

tionaree ante el inferior, lográndose así la necesidad de 

la exietenoia de un 6rgano superior, cuya finalidad es la 

de fizcalizar la actividad del inferior corrigiendo lan P.i!. 

siblea injÚsticias que, por diversos motivos, dste cometa. 

Beoefta, oitüdo por De Pina, refiriéndose al problema de 

la instancia única o deble, escribe: " no cabe ncgur que -

el procedimiento civil, reducido a w1u sola instancia, ga-

na en brevedad simplicidad y economía. No hay -afíade- nada 

mds simple que la supresión. El problema está en averiguar 

si estas vent~jns, puramente externas del proceso, se ob-

tienen con el sacrificio de las necesarias y mínimas garan, 

tías que aqudl debe ofrecer a los ciudadanos, y, en segun

do lugar, si los mismos beneficios pueden o no buscarse y 

conseguirse con las reformas de aquellas occidentalía pro

cesales de las que nuestro enjuiciamiento ofrece abuntlan

tísima y exuberante flora, sin dismlnuir por ello el valor 

que toda ordenaci6n procesal debe representar para el Est~ 

do que legisla y administra justicia y para el ciudadano -

cuyos dereohos no tienen mas protección que ésta ••• 11 (34) 

Manuel de la Plaza, en relaci6n a lo tratado anterior--

34. Ob. cit., p. 75. 
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mente, nos da una posición fundada respecto a la juetifiC!!,.. 

ci6n del recurso en estudio, argumentando: "••• que la ju~ 

tificación de .. 'ete en el derecho moderno máa que a razo-

nes de carácter político obedece a motivos de f'cnica que 

aconsejan la doble instancia, en contemplación, principal

mente, del delicado trat amiento de la prueba." 

" El designio no se lograría, ein embargo, sino a condi, 

ci6n de que en el recurso intervenga un tribunal distinto, 

y que éste tenga mayor categoría que la del tribunal del -

que procede la sentencia." (35) 

En base a lo anterior se desprenden las siguientes con, 

sideraciones o motivos fundamentales, en lo referente a la 

justificación de la apelación en el proceso moderno: prim~ 

ramente a motivos de técnica procesal y garantizar a las 

partes, un m~Ximo de seguridad en la administración de 

justicia, aún, cuando en sus orígenes, en diversos paises, 

este recurso, se tuvo como una medida política, asimismo, 

por(¡tto el tribunal de apelación, ofrece mayorea garantías 

por el número de sus componentes, y por el superior crite

rio y experiencia de éstos, ademdH, por loe nuevos elemen

tos o medios de defens~ que las partes pueden hacer valer, 

suplfondo omisiones o corrigiendo defectos, vista la apre

oiacj6n y consecuencia deducidas por el Juez de Primera -

35. Dg la Plaza Ma.nuel, ~erecho Proceaul Civil Espuñol, -
V .1, 2~ odie,, edi t., Revista de Derecho Privado, Madrid, 
1945, p. 658 
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Instancia 1 que loe contendientes no pudieron o no eupie-

ron prever, ni calcular al provocarlos o presentarlos y -

que al ser tratadas estas circW1stanciae, el error resulta 

menos probable, haciendo mas clara y simple la controver-

eia, a lo que contribu1e muchas veces la sentencia de pri

mera instan'cia. 

Ahora bien, los que se munifiestan en e1 establecimien

to de una sola instuncia - o consideran innecesaria la se

gunda instancia - sostienen, que las dos instancias dan -

oportunidad a que los abogados, litigantes de mala fe, se 

11irvan de la apelaci6n para dilatar y embrollar los jui-

oioe, y que lo único que justifica la apelaci6n son, en 

un momento dado, loa tribunales unipersonales de primer 

grado porque, ei loe litigantes recurren al tribunal supe

rior, es en ra1.6n de que está formado por varios juzgado-

res y, en consecuencia, el litigio es examinado mas deten! 

damente. De los autores que sostienen eote criterio tenc-

mos "' De Veiga, Antelo G6mez, Moreno y Lazc·mo, quieneo ª!. 

gumentan, entre otras, las siguientes genern.lidades para -

evitar la doble instancia en todo juicio: si los tribuna-

les de primera instancia fuesen colegiados, el recurso de 

apelación carecería de ftmdamento, corno sería absurdo si -

el de segunda instancia fuese unipersonal; asimismo, cota

blecen que no hay raz6n para suponer en los Magistradoo 

del Tribunal de Alzada mayor ciencia o rectitud que en 

los de primera instancia. Además, la apelaci6n trae cona:l

go la pérdida de tiempo, de energía y mayor costo en Ju a2_ 
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ministraci6n de justicia. 

Dada la trascendencia que actualmente tiene este recur

so en el proceso, resulta de singular importancia analizar 

detenidamente los dos puntos de vista antes expuestos y -

asi pasar a exponer el nuestro. 

Por lo .;ue respecta al primero, consideramos de swnu i!!!. 

portancia dos asrectos interesantes que se deducen del cri 

terio que adoptan los que se declaran en favor de la impla.u 

taci6n de este recurso. 

Asi tenemos que el primero de ellos es aqu~l, en que se 

gestionan pruebas y razones que no se tramitaron ante el -

inferior, ya sea como consecuencia de la mala fe o negli-

gencia en el desempefio de sus funciones. Esto trae consigo 

una conveniencia en la impartici6n de justicia ya que det!, 

do a esto, el superior tratará en la sustanciaci6n de di-

cho recurso cuestiones que no fueron tramitadas en primera 

instancia que el recu1·rente considere trascendentes para -

probar su acci6n o excepci6n, según el caso; y, la implan

taci6n de este recurso y su tramit~oi6n ante un tribll.P.al -

distinto y de jerarquía superior, viene a justificar plen!!, 

mente su existencia en la mayoría de los c6digos. 

Ahora bien, resulta infundada la opinión de loe autores 

que consideran injustificado el establecimiento del recur

so de apelaci6n, en base a lo sieuirnte :: 
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Es de amplio conocimiento la falibilidad del ser humano 

en el momento de decidir una situación. Esto t .. mbUn ee dá 

en el campo jurídico, tramitada la controversia jurídica y 

en la cual el juzeauor despu~s de todos los momentos pro

cesales llega u la fase decisiya, en la cual, pre·1io aná

lisis, resl.telve; dicha resoluci6n, generalmente, es recu

rrida por alguna de las partes, la Cltal considera que la -

misma le causa agravios; ante esta situaci6n el recurrente 

considera que si la cit~da resolución es exafüinada desde -

otro punto de vista, se corrieen errores contenidos en la 

resoluci6n recurrida. 

En vista de lo anterior, consideramos procedente la ju!!, 

tificaci6n de la apelaci6n en nuestro derecho, en virtud de 

que mediante este recurso, el apelante obtiene de un trib.!:.!, 

nal jerárquicamente superior que se tramiten o gestionen 

pruebas y razonamientos que por negligencia, ignorancia o 

mala fe del inferior no se desahogaron, corrigi~ndoee, en 

consecuencia, anomalías en el procedimiento tramitado ante 

el a quo, trayendo asimismo certidumbre en las partes al 

ver que la resolución emitida que ocasiona agravios puede 

subsanarse como consecuencia del examen realizado por el -

superior. 



e A p I T. u L o Q u .r N T o. 

EFECTOS DE LA AíJMISION DEL RECURSO. 

"') Arrnos EJ!'IW'l'OS. 

b) EFECTO DEVOLUTIVO. 

o) EJ'ECTO PREVENTIVO. 

d) APELACION ADHESIVA. 
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C A P I T U L O Q U I N T O. 

BPECTOS DE LA ADMISION DEL RECURSO. 

a) Ambos efectos. 

Los efectos en que trudicionalmente ha sido admitido el 

recurso de apelación han sido dos: ambos efectoa ( efecto 

suspensivo y devolutivo ) y efecto devolutivo ( sin auspen 

ei6n del procedimiento ); la aportaci6n de esta división -

fue establecida por el derecho canónico, en este sentido: 

Caravantea, citado por Obregón Heredia, eetttblece: 11 El d.!!, 

recho can6nico fue el que verific6 entre los efectos de la 

apelación la preciosa dietinción desconocida al derecho r~ 

mano del efecto devolutivo y suepensivo, disponiendo que _ 

aolo tuviera la apelación el efecto devolutivo o que sólo 

se admitiera en dicho efecto en muchos casos determinados 

en que podía cauearee perjuicios acaso irreparables, el 

•uapender la ejecuoi6n de la •entenoia por la urgencia del 

negocio o por otra causa atendible. Desde entonces la ape

lación fue devolutiva ~or esencia y suspensiva por natura

leza. ( 36) 

Ahora bien, los efectos del recurso, aei oomo su · .. trami-

36. Ob. cit. p. 364 
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taoi6n ante el tribunal de segunda. inst~noia, varían eer,ún 

el efecto en que sea concedido; en consecuencia, tratare-

moa, en primer t4rmino, la apelación admitida en lo que 

nuestra legislación denomina ambos efecto5, siendo una ca

racterística esencial la de suspender la ejecución de la -

resoluci6n recurrida. En este sentido el p4rrafo segundo -

del artículo 694 del Código de Procedimientos Civiles est~ 

blece: 11 
••• La apelaci6n admitida en ambos efectos suspende 

desde luego la ejecución de la sentencia, hasta que ~eta -

cause ejecutoria o la tramitación del juicio, cuando se in 

terponga. contra auto." 

La denominación " en ambos efecto1", que nuestra legis

laci6n le da. a este tipo de apelación, se conserva actual

mente mas que nada por razones de carácter hist6rioo, en -

virtud de que al euapenderse dicha ejecución nada hay que 

devolver al estado que guardaban las cosas, como coneecue.u 

cia de la euspensi6n de la ejecución decretada¡ en este -

sentido Fa.brega, citado por Becerra Bautista, expreaa:"Ee 

comt1n en la ley y en el foro decir que la apelación se ad

mite en uno o en ambos efectos ••• La apelación en ambos 

efectos significa que se admite en el efecto suspensivo, -

efecto que ha.ce ya innecesario el devolutivo, porque sus-

pendi~ndoae, como se suspende, la ejecuci6n de la resolu-

ción apelada ya no hay necesidad de restablecer las cosas 

en eJ ser o estado que tenían porque conservan este eer y 

estado." (37) ---37. Ob. cit., p. 557. 
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En consecuencia, la admiei6n de la ªJ'elaci6n en ambos -

efectos, trae consigo un enervamiento de los efectos de la 

sentencia, debido a la rea1iai6n de loe autos al superior -

para la sustanciación del recurso. Este aspecto ea lógico, 

debido a que la tra1::i taci6n del recurso ante el superior, . 
debe de ser previa a la ejecuci6n de la sentencia y no pO!. 

terior. lxieten situaciones en que debido al dolo, mala fe, 

por parte del recurrente, la suepensi6n de los efectos de 

la sentencia trae consecuencias de consideración, tal es -

el caso de la apelación de las resoluciones que decretan -

medidas de garantía, ya que debido al lapso que transcurre 

entre la admisión, sustanciación y eentencia del juez de 

apelación, el recurrente queda en estado favorable en per

juicio de su contrario. Nuestra legislación preve acertad.!. 

mente este aspecto, eetableciendo que en contra de eetae -

resoluciones procede el recureo de apelaci6n en efecto de

volutivo. 

El artículo 700 del 06digo en cita, enumera loe caeos -

en que procede la apelación en ambos efectos, y eeftala que 

" Además de los casos determinados expresamente en la ley, 

ee admi tireln en ambos efe o toe las apelé.ciones que se in ter_ 

pongan: l. De las sentencias definitivas en loe juicios 

ordinario•, salvo tratilndose de interdictos, alimentos y 

diferencias conyugales, en loe cuales la apelaci6n eer' a~ 

mitida en efecto devolutivo: II. De los autos definitivos 

que paralizan o ponen t~rmino al juicio haciendo imposible 

su continuaoi6n, cualquiera que sea la naturaleza del jui-
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cio1 7 III. De las •entenciae interlocutorias que parali-

zan o ponen t4rmino al juicio haciendo imposible su conti

nuao16n. • 

Como ejeaplo de autos definitivos que ponen t4l'mino al 

juicio, pueden seflalarse los •iguientes: el que tiene por 

desiatido al actor de eu demanda o de la acci6n ejercitada; 

el que aprueba un convenio judicial por el cual las partes 

dan por concluido el juicios el que revoca el auto de adm! 

ei6n de la demanda; el que levanta el auto de embargo, en 

los juicios ejecutivos; el que pone tín al juicio de lnnz~ 

miento porque el inquilino pruebe estar al corriente en el 

pago de las rentas, entre otro•. 

De las sent~ncia• interlocutorias que paralizan o ponen 

t~l'llino al juicio haciendo imposible •u continuaci6n figu

ran las que declaran procedente las excepciones de falta -

de pereonalidad o de competencia. 

11 artículo 48 del c6digo argentino, citado por Aleina, 

eatableoe un principio general que permite resolver loe e~ 

sos de'•duda eetableciendo que: " Procederán en ambos efec

tos en todo• los casos en que no este expreaamente preven! 

do que 1e admitan en uno e6lo ••• ", resolviendo un problema 

frecuente en la pr,ctica jurídica. 

Ooneideramoe, en base a lo anterior, que la apelaci6n -

en efecto suspensivo interrumpe la ejecuoi6n de la resolu-
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o16n impugnada, negando consecuentemente el t4rmino en am

bos efeotoe, en virtud de que al pararse la ejecuci6n de -

la reaoluc16ia impugnada no ae restituir'n la• coaas al ea

tado anterior a su admisión al ser devuelta por el •uperior. 

b) Etec~o devolutivo. 

La caracterí•tica importante de la admisi6n del recurso 

de apelacidia en el efecto devolutivo, e• la de no auspen~ 

der la ejecuc16n de la reaoluci6n recurrid~, asi lo han e!. 

tablecido las leyes 1 c6diso• que en materia procesal c1-

v11 han estado vigentee en nuestro derecho. 

lxisten en nuestra legialaci6n, asi como en la de otroa 

paises, resoluciones que al suapender eu ejecuci6n causan 

un daffo que, en un momento dado, resulta de con•ecuencias 

irreparable& pudiendo citarse entre otras, la admiei6n en 

este efecto en contra de la resolución que ·condena a un -

co117Uge a otorgar alimentos al otro imposibilitado para -

obtenerlos. 

· .Ahora bien, el artículo 694 del Código de Procedimien~ 

toa Civiles, estableces • El recurso de apelaci6n procede 

en un aolo efecto o en ambos efectos. Bn el primer oaao no 

•e •uapende la ejecución del auto o de la aentencia, 1 •1 

le-ta H definitiva ae dejará en el juzgado para ejecutarla, 

copia certificada de ella 1 de las demds constancias que el 

juez -ea time n.eoeearias remi ticfodose desde luego loe autos 
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originales al Tribunal Superior. 

De lo anterior ee desprende que la apelaci6n que es ad

mitida en efecto devolutivo estriba en que una vez integr~ 

do el testimonio, que cadu unu de las contrapurtes eefiala, 

el tribunal de apelacidn procederá a resolver edlo en cua~ 

to haya sido sefialado, en tanto la juriedicci6n es conser

vada por el inferior. 

En este aspecto el código es reiterativo respecto a la 

no suspensión de la reeoluci6n recurrida, estableciendo -

que cuando sea admitido este recurso en el efecto en cues

tión en contra de sentencias definitivas, quedará en el -

juzgado testimonio de lo necesario para_ejecutdrla, remi-

tiendo los autos al superior, como se previene en el artí

culo 694 del Código de Procedimientos Civiles. En este ca

so para la ejecucidn de la resoluoi6n, debera"otorgar una 

fianza, la cual será hecha por el juez, quien se sujetará 

a lo establecido y bajo su responsabilidad a l:•S disposi

ciones del Código Civil. 

La apelación admitida en este efecto, como ee desprende 

de lo establecido por los artículos 694 y 697 del Código -

de Procedimientos Qiviles, a~ lugar a dos situaciones, re~ 

pecto al eefialamiento de las constan.::ias por p_l;\rte del re

currente: el primero establece que las conatanciae ee seH!_ 

larán en el escrito con el cual se interpone el recurso, 

ei1 tanto que el ee,'!undo indica que será hasta el tercer 

día de que se haya admitido el recurso. 
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Esta contradicoi6n que.:.::99'-¡¡e-sprende del C6digo ele Pr.2. 

cedimientos Civilee, ha c:i:~o·incertidUJDbre e injusticia• 

en la práctica, en cuanto al momento en ~ue se han de sefi! 

lar las constancias para integrar el testimonio, ya que -

en caso de quf el apelante no seHale oons~cias en el e~ 

orito en qúe interpone el recurso, el juzgudor con funda-

mento en el artículo 694 podría tenerlo por no interpuesto 

esta posici6n que contradice lo .establecido por el artícu

lo 697 Qebería suprimirse en el 06digo y aplicarse el cri

terio del segundo de loe numerales citados, en virtud de -

establecer eeta norma con finnesa el t~rmino para seHalar 

constancia• y aancionar, en caso de omitir dicho sefialamieu 

to, con la p4rdida de la interposici6n del recurso de ape

laci6n, esto es, que el apelante deber' sefialar constan-

ciae en el t'rmino de tres días despu'• de haber sido acl~ 

mitido el recurso resolvi,ndose así este problema que se -

presenta en la práctica. 

Otra situaci6n, y quizdb la más import~nte, es que al -

no suspenderse el procedimiento en este efecto, asi como -

la juriodicci6n del inferior, trae como resultado que en -

caso de confirmarse la reeoluci6n recurrida, no ha~rá nada 

que reponer o sea nada que pueda ser objeto de anulaci6n. 

De lo anterior se desprende que este recurso admitido -

en el efecto devolutivo tiene dos posiciones, según la pa,t 

te en la relaci6n procesal; por un lado, el recurrente teu 

drá la garantía de que la reeoluci6n pase a un segundo ex!!:_ 
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men por parte de una autoridad jerárquicamente superior, y 

por parte del apelado, éste tendrá la incertidumbre de que 

el procedimiento sea repuesto desde la resolución, que fue 

recurrida en caso de deolarurse procedente. 

Ahoru bien, si el artículo 697 del Código de Procedimien 

tos Civiles establece que " Si la apelacidn devolutiva 

fuera de auto o sentt·ncia interlocutoria, e6lo se remi tird. 

al superior testimonio de lo que eeftalare de los autos el 

apelante, con las adiciones que haga el colitigante y el -

juez estime necesarias, a no ser que el apelante rrefiera 

esperar la remisión de los autos oriefoales cuando est4n 

en estado ••• " 

Para evitar en un momento dado dilaciones en el procedi 

miento, consideramos que la sustanciaci6n del recurso de -

apelación admitido en este efecto deberá ser paralela al -

procedimiento realizado por e1 inferior. En consecu•ncia, 

no se deberá esperar a que loe autos originales sean remi

tidos al superior cuando est4n en estado como lo establece 

el numeral 697 ya mencionado para evitar todos loa inconv,! 

nientes mencionados en el presente capitulo. 
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c) Efecto preventivo. 

Antes de la reforir.a del artículo 694 que derogó la tra

mitación de este efecto, este precepto en su áltimo párr~ 

fo, establecía que." El efecto preventivo, s6lo significa -

que interpuesta la apelaci6n, se mandará tenerla presente 

cuando apelada la sentencia definitiva se reitere ante el 

suprrior lo pedido en su oportunidad; procede resrecto de 

lae resoluciones preparatorias y de las que desechen prue

bas.". Ahora bien, Becerra Bautista comenta en relación -

al efecto preventivo que: " No obstante la deroguci6n de -

este efecto al no w.encionarlo el nuevo artículo 694, tal 

vez por inadvertencia subsiste en loe artículos 277 ( con

tra el auto que se niegue mandár abrir a prueba un juicio) 

y 360 ( desestimación de preguntas en la prueba. testimo--

nial.) En los otros supuestos en que se admitía la arela-

ci6n en efecto preventivo, ahora procede en el devolutivo, 

contra el auto que deseche pruebas (art. 285), contr~ ~J -

auto que deseche una prueba ( art. 298) y contra el auto -

en que se declare confeso al litigante o en el que se déni~ 

gue esta declaración ( art. 324 ). La admisibilidad de es

tc..s a.pelaciones presupone la ape1.abilidad de la sentencia 

definitiva correspondiente.'' (38) 

Como puede apreciarse de la fracci6n derogada, este 

efecto consistía en que el r~currente para poder hacer efe~ 

tiva su pretensión de ser llevada a nuevo estudio la reao-

38. Ob. oi t., p. 559. 
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lución impugnada, tenía ~uc reiterarla al superior, como -

consecuencia de la privuci6n de este efecto en el artículo 

694 del C6digo de Procedimientos Civiles queJan sin trami

tación los artículos que est~blecen la procedencia del re

curso de apelación en este efecto. 

En consecuencia los artículos que establecen la proceden 

cia del recurso de apelaci6n en el efecto preventivo, debe

rán de admitirla en el efecto devolutivo, debiéndose tram! 

tar en forma paralela al juicio del cual surgi6. 

d) Apelaci6n adhesiva. 

En relaci6n a este tipo de apelación comenta Alsina: -

" b).- El principio de que el que no.apela de la sentencia 

la aprueba, y por tanto, queda firme a su respecto, consa

grado por el artículo 236, tuvo ya en el derecho romano -

una excepción introducida por Justiniano, quien por la ley 

39 ( Cod, apellat), pcrmiti6 a la parte que no había apel~ 

do, adherirse a la apelación del adversario para pedir que 

se reforme la sentencia del inferior en lo que considere -

perjudicial a su parte; por cuya virtud el que apela y el 

que se adhiere eaten en la misma condición como si loa dos 

hubiesen apelado. La adhesión tampooo ha sido legislada en 

el Código de Procedimientos de la capital, pero se halla -

permitida por la ley 50, cuyo artículo 216 dispone: Si la 

parte a quien favorece la sentencia no se hubiere adherido 

a la apclaci6n, en Primera Instancia, podrá hacerlo en el 
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escrito de conteetaai6n a la expresión de agravios, y en -

este caso se dará al apelante traslado de la adhesión." -

( 39) 

Del comentario de Alsina se establece que, solo la par

te a quien favorece la sentencia, tiene la f1:1cul tad de in

terponer eete tipo de apelaci6n; ahora bien, el artículo -

690 del Código de Procedimientos Civiles para el ~istrito 

Federal, ee desprende igualmente est .. si tuaci6n al estcibl~ 

cer que: " La parte que venci6 puede adherirse a la apela

ción interpuesta al notificársela su admisión o dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a esa notificaci6n. En -

este caso, la a~heei6n al recurso sigue la suerte de áste". 

De la misma forma el Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Nuevo Le6n, utiliza el mismo término adherir

se, estableciendo en su artículo 438: " La parte que obtu

vo puede adherirse a la apelaci6n interpuesta dentro ~e las 

veinticuatro horas siguientes a la notificaci6n. En ei.;Lt:: -

caso la adhesión al recurso sigue la suerte de ~ste." Eti -

iguales t~rminoe lo establece el Código de Frocedimientos 

Oiviles para el Estado de Jalisco. 

A este respecto Alcalá Zamora, citado por Becerra Bau-

tieta, hace una crítica a esta disposici6n y manifiesta:· -

" En los casos de adhesión a la apelación no hay una apel2; 

ci6n principal y junto a ella una apelación coadyuvante, -

39. Ob. cit., P• 232. 
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sino una apelación del apelado. Tal corno se hallu. redacta

do el artículo 690 da la sensación de que sólo la parte -

que venció puede adherirse a la apelación, siendo así que · 

la figura no se relaciona con la circunstancia del venci-

miento, sino con la cualidad del apelado puesto ~ue en -

cualquier nip6teeis de derrota parcial b~en por tratar

se de va~ias pretensiones acumuladas o de una s6la cuanti

tativamente fraccionable ) puede suceder que apela primero 

el vencedor relativo y sería entonces contrurio al princi

pio de igualdad de armas en el proceso cerrarle la puerta 

de la adhesi6n a la apelación al tambi~n relativamente veu 

cido, para quien la sentencia resultará más gravosa que a 

eu adversario. El segundo párr!:ifo del artículo afirraa que 

la adhesión al recurso correrá la suerte de éste, pero 

¿ en qu~ sentido ? es que si prospera el segundo ¿ triunf! 

rá asimismo la primera y viceversa ? podemos, desde luego, 

imaginar que uno y otra frac~sen, porque el juez ad quem -

confirme la sentencia de primera instancia¡ mas no siempre 

sucederá así dado que la pugna de intereses y argu_~entos -

entre partes arrastrará con fre0uencia a desenlaaes diver

gentes. Segunda cuesti6n: el apelante ( inicial ) desiste¡ 

¿continuará la adhesión ?. El problema no se lo ha repre-

aentado el Código, pero sí la ley española, donde la seguu 

da si~ue adelante. Por consiguiente, la única interpreta~ 

ci6n que admite el equívoco pasuje es la de que la adhesión 

a la apelación, más próxima, en el fondo, a la reconvenci6n 

que la intervenci6n adhesiva, origina un fen6meno de acum~ 

laci6n, en que se unifica el procedimiento y se decide en 
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una sola sentencia." (40) 

De las ideas manifestadas, consideramos que la apelación 

adhesiva adoptada por nuestro código es, desde el ~rincipio 

confusa por lo que hace a la utilización del vocablo adhe

sivo, 

Ohiovenda, citudo por Pallares, dice estas interesuntcs 

afirmaciones: " La función peculiar que cumple esta forma 

de apelación es rerni tir :íntegra la controversia ante el -

juez de apelación; de suerte que tietá destini:tda a servir

principalmente a todo aquél que no se propone apelar sino 

en cuanto el contrario apele. Pero ello no excluye que pu!l_ 

de servirse de esta forma de apelación aqu~l que de todos 

modos hubiere apelado en parte. Dada esta doble utilidad -

de la apelación incidental, su relación con la principal -

puede expresarse diciendo que: puede apelar incidentalmen

te el apelado que haya adquirido el derecho a la discusión 

en virtud de la apelación principal¡ carece de eficacia si 

la principal es rechazada por haber sido propuesta fuera -

de t~rmino; en los demás casos la desestimación de la ape

lación principal o la renuncia a ella no dai'ia a la apela-

ci6n incidental... esto Último es discutible en nuestro 

derecho, teniendo en cuenta lo que preceptua el artículo 

690 ••• La apelación incidental es necesaria cuando el ape

lado quiere conseguir una reformatio in pejus contra el -

apelante. Es necesaria, sobre todo, por consiguiente, cuan 

40. Ob. cit., p. 563. 
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do en primera instancia hubieren sido acumuladas varias d~ 

mandas, que ser~ loe principios de la identificaci6n de -

las acciones corresponde a diversas acciones, si una tuvo 

resultados favorables y desfavorables la otra ••• " (41) 

Loe presupuestos de este recurso eon: 

a) Una reeoluci6n. 

b) Que perjudique al que la interpone. 

e) Que sea interpuesta por parte legítima. 

Del término adhesivo, comenta Becerra Bautista que: 

"••• suele llamarse a este tipo secundario o derivado de -

apelaci6n adhesiva, siendo,no obstante, el nombre equívoco 

porque puede dar a entender que la apelaci6n por adhesión 

trata de coadyuvar a los resultados que pretende obtener -

la apelaci6n principal, siendo normalmente todo lo contra

rio, ya que el que apela por adhesión contradice al apelan. 

te principal. " (42) As:! el diccionario de la lengua espa

Bola da el siguiente concepto de adhesión ( del lat. adhe

sivo.- on.is ) 'P. adherencia //fig. Acci6n y efecto de 

adherir o adherirse; convenir; en un dictamen; utilizar el 

recurso de la parte contraria y, de lo que se entiende por 

adherir del lat. adhaerere; de ad, y aherere, estar unido. 

entre o pegarse a una cosa con otra. U.m.c. prn/prnl 112 -

fig. convenir en un dictamen o partido y abrazarlo. u. m. 

o. prnl. (43) 

41. Ob. cit., p. 95. 
42. Ob. cit. p. 565. 
43. Rea& Academia Española, Diccionario de la Lcrgua Eapf!:. 
Bola, 19- edic., Madrid, 1970, p. 25. 
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Para evitar confuaionee con loe que se inician en la c~ 

rrer~ jurídica, el término correcto de est4 forma de apcl~ 

ci6n debe de ser apelaci6n incidental, en virtud de que e~ 

te término evita co~usiones. Siendo así que est~ apela

ci6n se da cuen4o la impugnaci6n es present~da por aquél 

respecto del cual ha sido propuesta una apelación, evitan

do así la violación al principio de igualdad procesal des

prendida del artículo 690 del C6digo de Proce<limientos Ci

viles que eetublece, que sólo el que venció puede interpo

ner esta anelaci6n. 

Cabe hacer menci6n en este punto que oon este tipo de -

apelaci6n ( adhesiva ), el apelado, vencedor absoluto, ti.!'!, 

ne la posibilidad, si al caso viene, de exponer razonamien. 

tos mas fl6lidos, o hacer menci6n a determinadas pruebas no 

analizadas, en relaci6n a loe débiles puntos de considera

ción, con los cuales, el juez de primera instancia, se ba

s6 para diot~r la sentencia en favor de dicho apelado y -

que por determinadas circunstancias omitió valorar dicho -

juzgador, algunos medios probatorios o los valoró superfi

cialmente, robusteciendo así ante el juez de segunda ine-

tancia, con argumentos, oomo se dijo anteriormente, más S.2, 

lides la decisión del inferior. Ahora bien, y en caso con

trario, esto es, de no haber interpuesto este recurso, un! 

oamente sería motivo, en la contestación que haría a los -

agravios el apelado, tocar exclusivamente loe puntos que 

fueron motivo de los mismos. 

Asimismo, respecto a este tipo de apelaoi6n, la denomi-
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naci6n que nuestro 06digo de Procedimientos Civiles le dá 

(adhesiva), es contrario ~1 significado que de la palabra 

se obt:ene. 

Ahora bien, del contenido del artículo 689 del C6digo -

de Procedimientos Civiles, cuando est~blece: "··· No puede 

apelar el que obtuvo todo lo que pidió; pero el vencedor 

que no obtuvo la restituci6n de frutos, la indemnizaci6n -

de daños y pérjuicios o el pago de costas, podrá apelar -

tambi,n. ", se desprende claramente la posici6n del vence-

dor ( parcial ), esto es, que tiene la facu1tad de interp~ 

ner el recurso de apelaci6n por lo que respecta a determi• 

nadas prestaciones yue no le fueron concedidas, y seguir -

la sustanciaci6n hasta su concluei6n, ante el juez de ee-

gunda instancia. 
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a) Resoluciones apelables. 
b) Interpoi3ici6n del recurso. 

·c) Actividad del A quo. 
d) Actividad del Ad que~. 
e) Admisión y calificÁci6n del gr~do. 
f) Las partes. 
g) Los agr~vios, aleg~tos y citaci6n pQra sentencia. 
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CAPITULO S E X T O. 

SUSTANOIACION DEL RECURSO. 

a).- Resoluciones apelables. 

A manera de iniciar el presente punto, pasaremos a dar 

definiciones de varios tratadístae respecto al término de 

resoluci6n y, aei tenemos que: " Por resoluci6n judicial -

debe entenderse toda orden o mandato del 6rgano jurisdic-

cional dictado dentro del juicio, en ejercicio del curgo." 

(44) Juan Palomar de Miguel dá el sieuiente concepto de r~ 

soluoi6n jurioial: " Acto procesal de un juez o tribunal -

encaminado a atender las necesid~des del desarrollo del -

proceso o a su deoisi6n." (45) 

Ahora bien,la diferencia, existente entre las resoluci.Q. 

nea dictadas en pleno ejercicio de la funoi6n juriedic-

ciona.l, y que repercuten dentro del procedimiento, y aque

llas que no trusoienden en lo que es materia de la contro

versia, doctrinariamente se ha especificado que en tanto -

que los primeros son verdaderos actos jurisdiccionales, --

44. Pérez Palma Rafael, Guía de Derecho Procesal Civil, -
Cárdenas Editor y Distribuidor, Mex, 1976, 4.Q. edic. p. 120. 
45~ Ob. cit. pp. 553 y 554. 
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las segundas comparten r.ias de la naturi.;.leza del acto adm!. 

nietrativo que del jurisdiccional, citándose dentro de loe 

actos jurisdiccionales, entre otros, a las determinaciones 

judiciále• que admiten una demanda, que tienen acusada la 

rebeldía po~ falta de contestación a ella, en virtud de -

reunir las características antes enunciadas, en tanto que 

la r•'soluci6n que ordena el c&.mbio de carátula del expe

diente por est1::1r tfotc;. mutilada, la que ordena registrar el 

mismo en el libro de gobierno, se consideran simples dete~ 

minaciones de trámite por carecer de influencia dentro del 

juicio y porque, además, la autoridad que conoce del proc§. 

dimiento no hizo uso de toda la autoridad. 

A grandes rasgos, aunque no ahondando en el tema, se -

desprende que existen dos tipos de resoluciones: las apel~ 

bles, aquellas que son verdaderos actos jurisdiccionales y 

que en un momento dado pueden a.f'ectar en la sentencia def! 

nitiva que resolver~ la litis, y las que no lo son, esto -

es, aquellas que la ley considera como simples detenninaci,2 

nea de trámite. Conviene aquí mencionar que el Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en el art1 

culo 79 establece que las resoluciones son1 sentencias de

finitivas, sentencias interlocutorias, autos, ( definiti-

vos, provisionales y preparatorios), y decretos. 

Respecto a lt1.s sentencias definitivas, generalmente son 

apelables, habiendo excepciones a las cuales se refieren -

los artículos 426 y 427 del Código de Procedimientos Civi-
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les, estableciendo estos preceptos que: " Hay cosa juzga

da cuando la sentencia causa ejecutoria. Causan ejecuto-

ria por ministerio de ley¡ I. Las sentencias pronunciadas 

en juicio cuyo interés no pase de cinco mil pesos¡ II. 

Las sentencias 4e segunda instancia¡ III. Las que resuel

van una queja¡ IV. Las que dirimen o resuelven una compe

tencia, y V. Laa demás que se declaren irrevocables por -

prevencidn expresa de la ley, asi como aquéllas de las -

que se dispone que no haya más rbcureo que el de reepons~ 

bilidad. " ART. 427. Causan ejecutoria por declaraci6n -

judicial: I. Las sentencias consentidas ex1)reeamente por 

las partee o por sus mandatarios con poder o cláusula es

pecial; II. Las sentencias de que hecha notific~ci6n en -

torma no se interpone recurso en el t~rmino seftalado por 

la ley, y III. Las sentencias de que se interpuso recurso, 

pero no se continu6 en fonna y términos legales o se desi.!!, 

ti6 de él la parte o su mandatario con poder o cláusula 

especial." 

Respecto a la traccidn I del artículo primeramente -

citado cabe hacer la siguiente observaci6n: en atenci6n a 

las reformas establecidas en el artículo 2.2., del Título 

Especial de la Justicia de Paz, en donde se establece, -

que 11 los juzgados de Paz, conocerán en materia civil de 

los juicios cuya cuantía no exceda de 182 veces el sala-

río mínimo vigente en el Distrito Pederal ••• " puede apre

ciarse que exiete una situaci6n contraria, en virtud de -

que al no haber mas recurso ordinario que el de responsa-· 
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bilidad en la.e resoluciones emitidas por los juzgadoe U.!, 

tos de Paz en Materia Civil, con la citada fracci6n I del 

artículo 426 del Código de Procedimientos Civiles, resu! 

ta procedente el recurso de apelaci6n en los asuntos que 

se tramiten ante la Justicia de Paz, estableci4ndose asi 

una situaciÓn contraria a la naturaleza de los Juzgados -

de Paz, toda vez que retardaría la administl"bci6n de jus

ticia ante los mismos, en t~l virtud, si por error el le

gislador omiti6 modificar la citada fracción de dicho ar

tículo, consideramos acorde a las circunstancias de hecho 

y de derecho, modificar la fracci6n en cita y que la mis

ma quedara en los siguientes t4rminos: Art. 426. Hay co

sa 'juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria. Causan 

ejecutoria por Ministerio de ley; I. Las sentencias pro-

nunciadas en juicio cuyo inter4e no pase de 182 veces •l 

salario mínimo diario general vigente en el Distrito Ped!, 

ral ••• "; con tal modificación se evitarían chicanas de -

los litigantes, aei como el retardo en la adminietrnci6n 

de justicia ante loe Juzgados N.ixtos de Paz, en materia -

civil, 1 una cuesti6n de suma importancia, como lo es el 

que haya contradicci6n en los artículos que integran este 

título especial en los artículos ~ •. y 23, en relaci6n -

con el artículo 426 tracción I., pertenecientes al C6digo 

de Procedimientos Civiles. 

En relación a los autos procede el recurso cuando P2. 

nen t~rmino o paralizan el juicio, haciendo imposible su 
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cont1nu~ci6n, loe que resuelven una parte sustancial del 

proceso y los que no pueden ser modificados por sentencia 

definitiva. La segunda fracción del artículo 691 estab1e

ce que: " loe autos que cau•en . un gravamen irreparable,

salvo disposición especial, y lae interlocutorias serán 

apelables, cuando lo fuere la sentencia definitiva. " En 

este párrafo ee presenta un problema a saber, el de dis-

tinguir cuando un auto causa un gravamen irreparable, y -

cuando no lo causa. A este resrecto P~rez Palma, hace el 

siguiente oomentarioi " La ley no distingue, pero desde 

luego es de advertirse que el 'gravamen irreparable' tan

to puede referirse al procedimiento, como a consecuencias 

extraprocesules. Pond1·emos por caso, autos dicti:l.dos con -

carácter definitivo, cuyos efectos no pueden ser modific~ 

dos en la sentencia ni en primeru, ni en segunda instan-

cía¡ o bien autos que causen un daBo moral o material, fu~ 

ra del proceso, imposible de reparar. ¿ A cuáles de ellos 

se habrán querido referir los autores de las reformas? -

partiendo del apotegma o principio generul de derécho en 

el sentido de que • ~h! donde la ley no distingue, no se 

debe distinguir', es de suponerse finalmente, loe efectos 

extraprocesales que consistan en daños irreparables, mo

rales o materiales, hayan de ser considerados para resol

ver sobre la procedencia o improcedencia de las a~elacio

nes que ee interpongan". (46) 

Del mismo párrafo del articulo 691 que se comenta, -

46. Ob. cit., p. 712. 
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se establece la regla generul rara la. procedencia del r~ 

curso de apelaci6n existiendo en relación a loa autos 

excepciones. " l. Las resoluciones irrecurriblee. II. Lae 

resoluciones dictadas en asuntos.cuyo inter4e no púse de 

182 veces el salario mínimo general vi~ente en el Distr! 

to ledera1.:." entre otros. (47) 

De lo anteriormente expuesto y con respecto al comen 

tario antes mencionado, en relaci6n a si un auto causa -

gravam~n irreparable o no, ee presenta el problema de sa

ber que recurso utilizar, esto es, el de revocación o el

de apelación, en virtud de que cuando una parte cree re-

cibir un grava~en irrerarable en un auto, interpone el de 

apelación, y la Sala declara que dicho recurso es improc~ 

dente, procediendo, en su caso, el de revocación, en tal 

situación, le deja precluido el derecho a interponer el -

recurso citado en segundo término. A fin de evitar da.Boa 

posteriores, consideramos que la procedencia del recurso 

deberá ser resuelta atendiendo la naturaleza misma de loa 

autos y a la disposici6n expresa de la ley, que manda ad

mitir: el recurso de revocación o el de apelaci6n en su c~ 

so. 

b) Interpocición del recurso. 

El artículo 137 del capítulo VI, " De los tárminos -

judiciales " del C6digo de Procedimientos Civiles, esta--

47. Pérez Palma Rafael. Ob. cit. pp. 712 y 713. 



blece que t:!l t~rmino para la ir1terpoeici6n del racureo de 

apelaci6n, respecto a las sentencias definitivas, será de 

cinco días; asimismo establece que será de tres días pa

ra apelar de autos y, en relación a las sentencias inter

locutorias, será de tres días por fijarlo así el artículo 

691 del Ordenamiento citado; la apelación deberá interpo

nerse en forma verbal en el momento de la notificación o 

por escrito ante el a quo. 

Se ha dicho con anterioridad que, bdsta t~n solo que 

el apelante considere que lu resolución recurrida le cau

se agrn.vios pari:I. así declara.rae la admisión del recurso -

aunado a interponerlo dentro del término antes mencionado; 

ahor;;;. bien, el vociiblo interponer significa " formalizar 

por medio de un pedimento"-. (48) 

De lo anterior se despr~nde, en relación al conteni

do de los preceptos mencionados, que resulta un error el 

que nuestro c6digo haya seguido a la ley de Enjuiciamien

to Civil española, con respecto a la interposición y ad

miAión del recurso de ap.elaci6n, en virtud de que la in

terposici6n ante el a quo, sólo viene a embrollar el pro

cedimiento, toda vez que la sc:tividad que éste reali7.a -

( y la cual llevurá a cabo el ad quem ), duplica los trá

mites y, consecuentemente, dilata la duración del juicio, 

por la proliferación de los mismos papeles y la pérdida -

48. Diccionario Hipifoico Univers•i.l 'HM. Jackson, Inc. ed! 
toree, México, D.F., 11~ edici6n, 1965, p. 823. 
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del tiempo y derroche de esfuerzos; asi·niomo una escasa -

gar:"ntía de imparcialidad y la necesi.l.üd de crear otro r!_ 

curso, lu queja, que viene a contribuir a la complicaci6n 

y como se ha dicho a la dilaci6n del procedimiento. 

Esta t~amitaci6n contenida en el Código de Procedi-

mientoe Oivile, condiciona la existencia de dos situacio

nes que afect~n la economía procesal y a la imparcialidad 

respeotivamente. Por una parte el recurrente interpone el 

recurso ~te el a quo, quien declarará la procedencia del 

mismo ( en caso de serlo ), para posteriormente remitir

lo ante su superior, éste a su vez reali7.ará nuevamente -

los mismos trámites, dilatándose en estu. forma el juicio, 

desprbndiéndose en consecuencia lo siguiente: g~stos inn! 

cesurios de tiempo y dinero tanto a las partes, como al -

6rgano jurisdiccional. 

Asimismo, de la relevancia de las resoluciones apel! 

bles, es indispensable asegurdr la imparcialidad del juz

gador respecto a la admisión del recurso, Ahora bien, ad

mitido que sea este recurso, por el inferior, será remiti 

do el expediente o laa copias, según el caso, para el su

perior quien a su voz declarará la admisión y efectos en 

que deberá admitirse la apelación, duplicándose, en con-

secuencia, los trámites r~alizadoa por el inferior, De lo 

anterior se deriva lo siguiente: ¿ qu~ caso tiene la tra

mitación ante el a quo? si a final de cuentas, es el su

perior quien va a decidir sobre la procedencia de la inter.. 



posición del recurso, como se desprende del drtículo 703 

del Códieo de :rrocetlimien tos Civiles, que est ... blece " 11,2. 

gados loe autos o el testimonio en su caso, al trihunal -

superior, éste sin necesidt•d de vista o ini'ormee, dentro 

de lofi ocho días dicturá providencia en la que decidirá -

sobre la admiiüón del recurso y la calificuci6n del grado 

hecha por el juez inferior. Declarada inadmisible 11'. ure

laci6n, se devolverán los ~utos al inferior; r~vocnda la 

culificHci6n ee procederá en su consecuencia." 

A efecto de evitar dil<•Ciones a la buena secuela del 

juicio, resulta conveniente interponer direct: ... mentc el r,2_ 

curso de apelación ante el ad quem, t1:1l como en la actua

lidad se lleva a la pr~ctica en Italia, como se despren

de del artículo 341 del Código Italiuno al est~blecer: 

" La apela.::ión contra las sentencias del conciliador, del 

pretor y del Tribunal se interpone, respectivwuente, ante 

el pretor, el l'ribunal y la Corte de apelaci6n en cuy?. -

circunscripci6n tenga su sede el juez que hubiera pronun

ciado la sentencia. " 

Respecto a la motivaci6n, el tribunal superior, est§:_ 

blecería término prudente-! a las partes apelante y apelada 

respectivamente, contados a partir de la interposición 

del recurso, Lo anterior traería gr~ndes ventajas que, 

entre otras, serían las siguientes: se evj t1:.ría la ínnec!t 

saría interposición ante el a quo, evitando así duplíci--
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e • 

' 
dad 1e esfuerzos y p&peleo por parte del 6r~ano judicial 

y, la imparcialidad de la decisi6n que resuelve so;ire -

la admisión, estaría plenamente garantizada. 

e) Actividad del A quo. 

La actividad del Juez ( la cual consideramos innece

saria ), se inicia con la interposici6n del recurso, por 

quien ve afectado sus intereses de cualquier forma¡ al -

efecto dispone el artículo 693: " Interpuesta unu arela-

ción, el juez la adrni tirá sin substancü..ci6n ninguna si -

fuere procedente, expresando si la admite en ambos ef0c-

toe o en uno solo, o bien preventivamente." Entre otras -

características que se desprenden del precedente numeral 

se puede observar que el juez deberá verific~r si el rec~ 

rrente posee rersonalidad dentro del juicio, sea un ter

cerista que haya salido al juicio, o bien se trate de un 

tercero al que, como se dijo con anterioridad, afecte en 

cualquier forma la resolución¡ si el recurso fue interr..ue,!¡t 

to en tiempo y si es procedente este medio en virtud de -

la resoluci6n de que se tr&te. Careciendo de alguno de e!t 

tos requisitos ee desechará de plano. 

Ahora bien, en caso de rechazar la admisión del recu~ 

so hará del conocimiento del promovente la causa fundada 

y motivada de su detenninaci6n. En caso de admitir el re

curso, hará la calificad6n del e;rado; en relaci6n a esto, 
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el ju7.p-.dor deberá te.-er pre.·ente las rlisposiciones lega

les sin que lo ligue la petición que haga el litigante P!!. 

ra que admita el recurso en el efecto que se rreter.da. 

Asimismo, el a quo, remitirá el testimonio en el cuu1 - -

consten las copias sefüüadas por l"s partes en cuAo <le -

ser dumitiuo en el efecto devolutivo el r~curso de apela

ci6n, o remitir el exnediente en caso de ser ad1ri tido en 

ambos efectos como lo establece nuestro ordenamjento pro

cesal; esta si ~uaci6n aparte de innecesaria huce rncnoe -

expedita lb impartici6n de justicia, en virtud de que co

mo se verá maA adelante, esta actividad será realizada -

por el ad quem por lo ~ue en la práctica ante los tribun.!:_ 

les, aparte de ser innecesaria, perjudica la buena admi-

nistruci6n de justicia. 

d) Actividud del ad quem. 

El ad quem que conoce del recurso desde el momento -

en que le es remitido el testimonio o loa autos origina-

les, se?.Úfl el caso, por el a quo, deepu's de haber reali

zado la actividad correspondiente como ee la de revisar 

la personalidad del promovente, y calificar la admisión -

del grado en el cual procede, pondrá a disposición del -

promovente loe autos por el t~rmino de seis días o de 

tres días según se trate de sentencia definitiva o de in_ 

terlocutoria o de auto, para la correspondiente ex:pre--
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ei6n de ugruvios, lu. cuétl .le no realizar.rie, "e tendrá por 

desierto el recurso, t"l como lo preve lo est~hlecido por 

el artículo 705 del Ordenumiento indicado; en CciSO de ex

presarlos se con~inuurá con Pl trámite respectivo, pas~n-

dosele los e::.uto!'; t1 la contraparte •.¡uien cont"stará los mi~ 

moe o se le tendrd por rer·iido el derecho; roBterior:nente 

tendrd el término de cinco días para ale:·,1r lo que a su d,t 

recho convene;a, citán.lose, finalmente, a las partes p ... rf>. -

oír sentencia. 

Cabe hacer notar aqu:! un punto muy importante, tratánd.Q 

se de sentencias definitivas, cuando fue admitido el recu~ 

so en ambos efectos, es procedente ofrecer ~ruebus en el -

escrito de expresión de agravios, siempre y cuando se re

fieran a l~s que seuula el artículo 708 del Código de Pro

cedimientos Civiles, señulándoee, en este c~so, fecha de -

audiencia contándose u pc:.rtir del auto Je c.:o.lificaci6n de 

pruebas, recibiéndose en forma oral, y eeBalará la audien

cia dentro de los 20 díus siBUientes. 

e) Ad.misi6n y calificaci6n del grado. 

El recurrente deberJ interponer el recurso ante el a --

quo, por asi estabJeccrlo el artículo 691 del C6digo de -

Procedimientos Civiles pc.1ru. el Distrito Feder1:tl, quien ve

rificurá la procedibiUdad del mismo y calificurá el efecto 

o efectos en que procede. Habiendo hecho mención en otro -



punto de la actividud que el inferior realiza, se despren 

di6 que resulta doble trabajo, pues el que en definitiv& 

va a. resolver la admisi6n y ca.lificuci6n del p;rudo es eJ 

ad quem, por fijarlo asi el ar.tículo 703 del C61lil"o de -

Procedimientos Civiles, cons~cuentemente en obvio de inú

tiles repeticiones, establecemos aquí lo dicho en el in

cie·o e) de este capítulo. 

f) Las partes. 

Escriche ci t<ldO por Pallares afirma que: t1 es par te 

cualquiera de los litigantes sea el demandante o el doman 

dado. Mostrarse parte es present""r una persona redimento 

al tribunal para que se le entregue el expediente, y ~c-

dir en su vista lo que convene,a. t1 ( 49 )"El que li tigu se -

muestra parte o rersona en el pleito." ( 50) 

.1horu "nien la resolución que origina perjuicios pue

de ser recurrida por aquél a quien se causen. la C' <ir: ~rina. 

da el nombr<:: de arelante en segunda inatancil:i. a aquella -

parte que hu interpuesto el recurso de apelación en con-

tra de una resoluoi6n que le depara perjuicio, y apelado 

aquella que comparece ante el ad quem como contraparte. -

Tal denominación es adoptada por nuestra legislaci6n si-

guiando a la española; al respecto Guasp est~blece que~ -

49. Ob. cit., P• ~88. 
50. :Palomar de Miguel. Ob. cit., p. 978. 



96 

" Para actuar en un proceso de l-lpel~ci6n las rurtes, tan

to la demandt:>n te como la d.eman:lada que aqi.iFrc:ciben ·e1 · -

nombre de // recurrente// y // recurrido// o· rnas concret.f:, 

mente aWi, de// apelc.nte //y apelad~// ,~n de gozar los 

comunes de qayiacidad paré1 ser parte y cc>pw '.dad 

sal." ( 51 

Ahora hien, el artículo 689 ·del C6digo de Frocedi--

mientos Civiles, establece: " lueden apelar: el li tiaante, 

si creyere haber recibido ulr,ún agravio, los terceros que 

hayan salido al juicio y 1 os demás interesados a quienes 

perjudique la resoluci6n judicial. No pueden ~pelé1r el -

que obtuvo, todo lo que pidi6; pero el vencedor que no o!l 

tuvo la restituci6n de frutos, la indemnización de duños 

y perjuicios o el nugo de costas podrá arelar túm'ui~n." 

Los terceros salidos a juicio corren el rieego de -

que, al intcr-:::oner el recurso de apelación en contru de -

una resolución que les depare perjuicios, el nrooeso sea 

uniinstancial. Conveniente sería que mediante una acci6n 

adecuada 11romoviera en r.rimera instancia, resultando, co

mo consecuencia, biinstancial su actuaci6n ante los trib!:!, 

nales, haciendo valer el recurso ante una posible viola-

ci6n de las normas procedimentales. 

51. Ob. cit., p. 739. 



g) Los ligr11vios, alega.tos y citá.ci6n pan, scr·tn•r~ju. 

El diccionario de la Real Academia Española, nofl dá 

el Sil~Uiente cbhcepto de agravio: 11 
• • • for. ~al, d1:1f10 O 

ferjuicio'queel apelanto expone unte el juez superior -

habérsele irrogado ror la sentencia del inferior ••• " {52) 

Mientrus. que la Enciclopedia Jurídica Omeba estabJecc: -

"•••desde el runto de vista del derecho procesel, el vo

cablo agravio, expresa también el resultauo dañoso en 

ofensivu a lo~ litir,ante8, derechos e intereF-e~ efecti-

voe, morales o scntiu.enti.lcs de una rersona., pero con -

rcferercia específiet' a un rroceoo concluido y li una <lec}-_ 

sión defini ti ve, de Ei.utoridad competente." ( 5 3). Pallares 

es "a.ble ce que por i::.p·i.wios debe ent<'nderse: " La lesión o 

perjuicio que recihe una r·ersona en sus der•_ chas o ir.ter~ 

ses por virtud de una resolución judici1:1l. •• " Una copio

sa jui•isprudencia ha estci.blecido qut la expresión de agr~ 

vios debe llenar los siguientes requisitos para ser efi-

caz :11 a) ha de expres<•r la ley violada; b) ha de müncionar 

la parte de la sentencia en que se cometió la violación¡ 

e). deberá demostrarse por medio de razonamientos y citas 

de leyes o doctrinas en qué consiste la violación:
1 

(54) -

Nuestro Código de Procedimientos Civiles, establece 

52. Ob. cit., p. 37 
53. Ob. cit., P• 613. 
54. Ob. cit., P• 74 



que la expresi6n de agravios pbrh sent~ncias definitivas, 

será de seis dÍaP y pur~ bUtos e inter1ocu1oriae será de 

tres días ( artículos 704 y 715 párrafo segundo ). Un as

pecto muy acertado de nuestro c6digo, es el de sancionar 

a quien no expresa agravios, en el término mencionado pr~ 

oedentemente, declarando desierto el rúcurso, sin necesi

dad de acusar la correspondiente rebeldía el arelado. -

Generalmente estb dispo~ici6n no es ücatada en la prácti

ca, como tantas otras disposici6nes, por lo que dicho ap~ 

lado se ve en la necesidad, en este caso, de acusar la e~ 

rrespondiente rebeldía, y asi solicitar que se tenga de

sierto dicho recurso. Ahor~ bien, en caso de ser present~ 

do dicho escrito de expresi6n de agravios, se procederá 

a la sustanciación de este recurso hasta su conclusión. 

"Alegatos. En una acepción general, eienifica eJ ac

to generalmente realizado por escrito, mediante el cual -

el abogado de un~ parte, expone las razones de hecho y de 

der!:.'cho en defi:nst: de loo intereses." (55) " ALEGATOS. la 

exposición razonada, verbal o escrita, que hace el aboga

do para demostrar, conforme a derecho, que la justicia -

asiste a su cliente."(56) 

En relación a los alegatos resulta de trascendental 

55. Enciclopedia Jurídica Omeba. Ob. cit., p. 636. 
56. Pallares Eduardo Ob. cit., p. 78. 
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importancia, toda vez de q,ue con los mismos, li:. r•t.rte for. 

mal argumenta, mediante razonamientos jurídicos, los fun

damentoe de su acción o excepci6n según le. pi:.rte que rr·-

presenta, manifeetundo a.e:! confonne a derecho su poeici6n. 

Aun cuando loe trut~1d:!stas difierPn en suf' runtoe de 

vista en relación a los alegatos, consideramos, en resu-

men, que los mismos vienen a ser la. exposici6n porir.enori

zada conforme a derecho de la poeic16n que adoptan en re

lacidn a loa hechos y principalmente en interés de su po

derdante o rerresentado q,ue, en el presente caso, viene u 

ser la parte material. 

Por lo que hace a la citaci6n para sentencia, el ar

tículo 712, establece lo sieuiente: " Contestados los 

agravios o perdido el derecho de hacerlo, si no se hubie

re promovido prueba o concluida la recepci6n de las que -

se hubieren admitido, se darán cinco días comunes puru -

alegar y pasauos que Rean, serán citadas las partes para 

sentencia, que se pronunciará en el término que seflala -

el artículo 87, del Código de ProcedimiPntos Civiles. 

Al ~especto consideramoe acertado, lo establecido -

por el numeral en cuesti6n, aun cuando en la práctica no 

se lleve a cabo, tod~ vez de que en la mayoría de los -
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casos se asienta en le. auJi.ncia, que las partes ( forma

les ), aleean 10 qu_'e ,a su. derricho convenga. 
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C0~1 CJ.USIOtfES. 

}'Rl!<ERA. 

SEGUNDA, 

TERCERA. 

CUARTA. 

En tres peri6dos se divjde el derecho romano 

clásico: 1) Período de las acciones de la 

ley. 2) Período formulario. 3) Períod· ex

traordinario. Los dos primeros se diferencian 

del extraordinario en que ~ote es de carde-

ter público, y aquellos de carácter :privado. 

El recurso de apelaci6n aparece en el perío

do extraordinario del derecho romano clásico, 

aún cuando en el período an te1·ior, el formu

lario, ya aparecen aleunoe medios de imruen~ 

ci6n, pero no tienen las caructer:í.sticss de 

la apelación. 

En el derecho espaffol se recogen las instit~ 

cienes del derecho romano clásico y, por co~ 

secuencia, aparece regulado en los distintos 

ordenamientos el recurso de apelación, llami::. 

do alzada. 

En la mayoría de los ordenamientos que estu

vieron vigentes en el derecho eepafiol la al

zada o recurso de apelaci6n es admitido en -

ambos efectos y en efecto devolutivo, ennrl<~!l 



QUINTA. 

SEXTA. 

SEPTI!l!A. 
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diendo el primero la ejecución de la senten

cia o auto recurrido, prosir.uiendo su trami

taci6n en la hip6tesis segunda. 

Los distintos ordenamientos que en materia -

procesal, ee aplicaron en M~xico, trajeron -

la no uniformidad de criterios en los juzr,a

dorcs. Esta variednd de criterios en cuanto 

a la aplicaci6n de las normas, vino a desap~ 

recer en forma general, con la implantaci6n 

del primer C6digo de Procedimientos Civiles 

en el Distrito y Territorios en 1872. 

El derrcho mexicano debido a. la influencia -

del espaffol, asimil6 la mayoría de las inet.;b, 

tuciones jurídicas que estuvieron vigentes en 

el país ibérico, encontrándose en ~stas el -

recurso de apelaci6n. 

La finalidad del recurso de apelaci6n, es la 

revisi6n de la resoluci6n que causa agravios 

a la parte que lo interpone, realizada por • 

el mismo 6rgano jurisdiccional superior en -

grado. 



OOT.WA. 

NOVENA. 

.DECIMA. 

DECIMA FRI 
MERA. -

Nuestro C6digo de Procedimientos Ci7ilea, e!!_ 

t;. ble ce m€:dios de impugnación, ordir.<:.rioa y 

extrll.ordinarios a los litie;antes, pur« asi -

poder at~car lar. resoluciones, ~aranti~ando 

una mejor impurtici6n de justicia. 

La naturuJeza jurídica de la apelación es en 

el sentido de ncr un recurso, tour.. vei: de 

que la funci6n revisora del mismo prevalece 

ante la situaci6n de ser un nuevo juicio, t~l 

y como en la actualide.d se lleva a la práct,! 

oa en legislaciones tales como la germana y 

la i t1:1.liana. 

A maner°' de evitar ret~rdos en la imp~rtici6n 

de justicia, consideramos pertinente que las 

apelaciones admitidas en efecto preventivo, 

sean admitidas en efecto devolutivo, miRmaa 

que deberán trarni tarse en forma raralela a1. 

juicio de primera instancia y no esperar a -

que loe autos est~n en estado. 

Ia modificaci6n que sufri6 el Código de Pro

cedimientos Civiles en el artículo 22-, del -

Título Especial de la Justicia de Paz, se con 

trapone a lo e:::tablecido por la fracci6n I -

del artículo 426, del Código de Procedimien-
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tos Civiles, consideramos rertinentc ~" mod! 

f'icaci6n dél rropio artículo en su cit~1dl1 -

f'racci6n, puru quedar ucorde con el artículo 

primerumente c1tado. 
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